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Al margen un sello que dice Podel EJccutlvo Fedrral-E'ltados Ul1ldos Mexlcanos -:\léxlCO -Secretaria 
de Gooel'lJaclón 

~ 

El e Presidente COllRtItUClOllUI dE' los Estados Ulll <lO'l .\[exlc,,'.lOS, se ha serVido dIrIgirme el sig\llente De· 
creto 

,-
"J',lXTAlt('O BI.LiS CA LJ.ES, }'l'(,.,id(·nte ('oJ\stItucio 11,11 (le los }j;~tado~ l.'lll\lo:" l\le\.~I'''l\O'', a sus hnbit~ll\t<,s, 

~,b('d: 

QIl( en uso de las tarultades extraOldlllalluR de nU0 se halla lllvestIdo el ,EJecutIvo li'ederal, en nrtu«( 
de Ley del H. Congl's¡,o de lu llIlIOJI, he temdo a Inen C\pedll' el sigUIente 

DECRETO 

UNICO -Se adiciona el PI esupuec;to de Egresos vIgente. ell pi ramo de ComUlllcaclOnes y Obras Públi
cai:, COIl lu partIda que f,lgue 

QnXT!l PART}} ADICIOXES ¡\Ji nA1\1O 

SECrION II 

Ga"tos ('velltuales ~' (,'\Íl'aOl'Ililldl'Jos 

/~stgnacIÓIl 

Núm!'J'o 
(le la 

partIda 
961G Inst,alaCló,ll Ile E&taCJollcfl RallJotelegr:tflrus oJ¡scqulada" a algnnas TI,p{l(lbIH'ar; Centro-

$ 25,00000 

---r----
Suma la sección II $ 25,000 00 

Por tanto, martdo se ImprIma, publIque, cIrcule y Re le dé el debIdo cumplImiento 

Dado en el PalaCIO del Poder E]ectItlvo Federal, ('n Méx:co, a los veintIOcho días del mes de a~l'il de mil 
novecietlios vemtiséIs -P. l<iWds f'aU('s,-Rúbrica -'El Secretal H) de Estallo y del De¡;pacl1o .de Ha<'lenda y Cré
dIto PÚJIll'O, A .• T, l'alli.-Rúlmra -Al e Ingel1lero' A tlalbeI to TeJeda, Secreta.rio de Estaodo y d.el Despacho de 
Gobernar'lón -Pl'esen.t~ ., 

Lo que comunico 3 u<.ted para su pubhrarlOn y rlemaR efecto,> 

SufragIO Efectivo No Reelección 

México, 10 de ,mayo de 1926 -El S€>cretario de E9tado y del DE'spacho de Goh('lrnaClÓll, A. TC'jí'dll, 

Al e 
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SUMARIO 

PODER EJECUTIVO 

SICCaE'l'.A.RIA DE IIACIENDA T CREDITO PUBLICO 

Dl'frl'to ad1(lOnan,1 0 ((\ n la partIda 9616 el I'rebu

pueRto de EgresO& vIgente, corre~pondlente al 

ramo de ComunlcacI~nes y Obras públ!cn.~ 

Df'l'rl'to condonando yal lOS ,adeudos por concePto de 

alrendamlentos de' terrenos naCIOnales, t.bh ,
dos en el DI~trho Norte del TénltorIo de la 
¡¡aja CalIforma 

i 
SECRETA.ftlA DE AGalCULTURA y '"OMENTO 

Df'l'nto refundIendo, adIcIonando y modIficannn ln.~ 

prev~nclonl's <11' los dlst1l1tos ordenamientos VI

gentf!s IelaclOnados cen el uso Y aprovech'l

ml~nto de aguas de propiedad ,nacI~nal 
Dl"('!Jlrnelún de deberclón en la solicitud preser.tad 1-

por el señor Fernando Est'évez QUllltana, para 

aprovechar en fuerza motriz aguas del río San

tmgo, en el Estado de Jalisco 

Soll('ltud presentada por la señonta Modesta, Pala

CIOS, para aprovechar en flego, aguas del ano

yo del Venado, en el Estado de Durango 

>!;oUdtllll presentada por la señOrita Anacleta Pérez, 

PolI, aprovechar en riego, aguas del río Ver

de, en el E~tado de San LUIS Potosí 

~,oll('ltucl pI esentarla por los ,eñores Modesto y NICO

Lis Olguín, paI a aprovE'char en flego, a~uas 

del río V~rde, en el Estado de San LUIS Potosí 

SoU .. itud presentada por el 1I1testado FranCISCO 01-

g'uin, pal n aprovechar en nego aguas del río 

Y"rde, en el Estado de San LUIS Potosí 

~ ... lIdtlld presentada por el señor Miguel V L~ea

ga, para 'aprovechar aguas del rlo de la Sau

c<'Lh, tn el E~t:vlo de DUl'ango 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

Lh.tll de los giros mercantiles e industnalf!s esta

bleCIdoS en {l DistrIto Federal, cuya base de 

Impuesto ha SIdo modIficad/¡, 

Notlela df! loq pr"dlO~ del DIstrito Federal, cuyo va

lor catastral ha Sido alteraao .. 

-;-r-
,h I.OH Generalps (Sl'cclOn es Pl'lmera y Segunda) 

, , " 
h 1,,0" JudlclalC's (Sección Terce ra) 

"I'Lt'T.\UCO ELlAS C.'ll.JLE~, l'l't~jclcntc COIl:.tJtuciu. 
¡ 1!.lJ de loi'> :E~tHd():. 1'llido:. l\h".1t anos, .t ilUS habi. 

{,llIj e ... , ¡'dbcd: 

Qua ¡;n uso de las íacultades extl'aordmanas en el 

I ~ mo (lo HaCIenda de que 8e halla ll1ve~Ido el EJecutivu 

(;r 1:· U 111 l'll , por Ley de 31 de diCIembre.. de 1925, he te
muo <l blcn e:-.pe:hr el sIguwnte 

1 

DECRETO 

UNICO -Se condonan los adeudos que por concep-
2 to ele al rendamH~ntos de terrenos naCIonales ubIcados en 

E' I DIstlllo Nor te del 'l'erritorio de la Baja Cah(ornia, 
tienen 1:13 per~onas que en segUIda se menCIOnan, con 

1I1,1lH'aClón del monto de su r..Jeudo 

\. 
LUIS Al ámbula . .. 

:1 Gonzalo Arámbula •. 

Ramón Sáenz 

Teófilo Arám bula 

Han1'ón Gonzá~ez 
': José GuIarte .. 

Manuel Cal'ballo 

Juhán Castro.. .. 

11 Man\l~l Enríquez. 
Gerardo Olguin .. 

POl'fino Lucero . ' 
8 Agllrl ma R Vda. de Hernández .. 

Fldel Robles . 

Fidel Robles 
s IndalecIO Solís 

José :Méndez .. 
ROEendo Cázares 

1} F:r'l(' ILC'O L García 

Bal bJl10 Gonz6lez 
Toma¡; Esplllo~a 

1} Alld~,taslO LGpcz 
FranCI~CO López 
Tomás QlleVec.o 
Santos Moreno .. 
.Joaquín Soto . 
!ll!g\lpl S::mdoval 

10 Fl'anc¡ ,ro Sánchez ,f 

.Jofé !Vi írquez .. 
11 Erdeterio Día.Z '1 

Ar:u¡, tina V de HernándElz 

. ~ 

$ 4,800 00 
3,800 00 

2000 
10,05619 

2,242< 50 

166' 40 
167 20 

HiO 00 
6400 

1,950,00 

152,08 

8000 

16 •.• 0 

8000 
41400 
18768 

2,050 00 

85250 
12320 

8000 

1,950 00 
3,000 00 

.2.8 
230 80, 

1,95975 
2,9~5 00 
1,950 00 

97500 
3,01>0 00 

, 80.ÓO 
" I l' 

Por tahfo, mando se 'imprima,' publIque, 'circulo y 

R(' ~e dé iel 'de?Idb cumplimiento, ' " ' 1 

Dado e'n el palacio' del !Ppder Ej~¿rittvo Feder~l, 
('11 r\'IéJ:ICO, a los ve'intltrés dtas 'del

l 
mes de' Junio de thn 

l , 

DE('RETO ('omkmanllo varios 11111-1Idos por con('epto dt' 
arrendamit'utos dI' tf'ITenO-1 IlllciO'null's, ubicados 

(>r¡1 el Distl'ito Nm'tf' del Tel'l'itol'io de la Baja Ca. 

po\eclrntos vemtIséIs -p, Elínl'l Ca)l('s,-Rúbrica -r-El 
St'Crrtnllo de Eqtc·jo y del Despacho de Faclenda y Cré
(ht~ PlíbllCO, A .• J. PUlIi.-Rúbrica -Al e Jng. Adalber

to reJeua. SecretarIo de Estado y del Despacho de Go
ber,naclón -Presente" hfOl'nia. 

Al margpn un sello que dice: Poder EjecutIvo Fe- 'Lo que comunico a usted para< su publicación y de-

dernl -Estac1o~ lTllldos MexicanoR.-México -Secretaría más efectos. 

de GobernaCión. 

El e Pl'eSidente Conslltucional 'de los Estados Uni

'doS' M'e'ricanos; s~ ha ~ervidó dftig1rztrEl el 'sir;uienté 'De-

c~eto: 
I " 1 ,' , 

" SufragIO Efectivo. No Reelección. 

, l\r(lxiro, julIo 5 de 1926 -El Secretario de Estado 

Y' dH ne 'lpacho de Gobernación, A. ~jedQ, 

'Al C .... '4 •• 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA y FOMENTO 

DECRETO l'efundit'udo, adirion:mdo y modificando las 1917, se ha considerado necesario establecer un recargo 
prevenciones de los distJntos ol'(1enumi,'ufAls vigpu
t{'S relacionados Con el uso r aprovrdlamh>uto de 

, aguas de propiedad nacional. 

sobre el Impuesto que adeudan para evitar qOe (ln lo su
COSIVO 10R usuarios morosos no u/u cumplimiento a lo 
dispuesto por el presente Decretoly SIempre que dentro 
del plazo a que se refiere el artículo 10. transitorio, no 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe- presenten las respectIVas manifestacionés. 
deral.-Estados Unidos lVIexicanos.-lVIéxico.- Secretaría QUINTO.-Qu\) en vIsta de los considerandos ante-
de Gobernación. riores y can el propósito de reuUIr en un solo Decreto 

El C. Presidente ConstitucÚ>na1 de los Estados Uni- disposiciones que se encuentran dIseminadas, y princi
dos Mexicanos, se ha servido dirigirme- el sigUIente De- palmente para lograr c:ue su apllcaclón e interpretación 
creta: sea más expedita, ¡le tenido a bien expedir el !liguiente 

"PLUTARCO ELlAS CALLES, Pl'esidt'nte Coustitucional DECRETO: 
(le los Estados Unidos Mt'xicanos, a sus· halJitante8, 
sabed: ARTICULO 10.--En virtud del presente Decreto, se 

derogan loS de fechas 6 de julio de 1917, de 27 de sep
Que en uso de las facultades extraordinariQs de que tiembre del mismo afio, de 11 de jUnIO y 22 de dlciem

se. halla investido el Ejecutivo de la Unión en el rall'lO de bre de 1921, 9 de jumo de 1925, la Circular aclaratoria 
Hacienda, por Ley de 31 de diciembre de 1925; Y . del primer Decreto CItado y 10B acuerdos preSIdenciales 

de 14 de noviembre de 1918, de 28 de septiembr~ de 
CONSIDERANDO: 1922. del 10. de febrero de 1923 y de 24 de julio de 1'924, 

y en su lugar quedan refundidas, atlíciona9a.:; y modifi
PRIMEHO.-Que subsistiendo las razones que fu n- cadas sus prevenCiOnes, ~n la forma siguie~te: . 

,daron la expedición del Decreto de 6 de julio de 1917, ARTICULO 20.-Están obligados a ¡'lgar un jm
relativo al impuesto sobre uso y aprovechamiell~o de p-ue3to federal sobre aprovechamiento de aguas de pro-

, aguas de propiedad nacional, ya que la aplicación de · piedad nacional, a partIr del 10. de julio de 1917: 
esas aguas a los diversof USOs se traduce en mejora- l.-Todos los concesionarios y confirmatarios: los 
miento de terrenos y creación de fuentes de riqueza en primeros por el derecho concedIdo, a contar de la fecha 
beneficjo de intereses partiCUlares; y, por otra parte, de sus contratos y en los términos del artículo 13 de 
estand~ preceptuado que los usuarios contribuyan pro- este Decreto, y los segundos desde la fecha de declara
porclOnalmente a sus dotaciones, en estricta aplicación ción de propiedad nac10nal de la corriente respectiva. 
de las fracciones nI y IV del articulo 44 de la Ley de H.-Todos los usuarios que basen su.:; dorechos bien 
Aguas vigente, a los gastos que el Gobierno Federal ero- sea en concesiones, confirmaciones, o permisos expedi
gue para el mejor funcionamiento del sistema adlPinis- dos por el Gobierno Federal o por el Go'bierno de algún 
trativo en materia de aguas, el cual, para sJl completo Estado o en cualquier otro título o merced pendIente de 
desarrollo, no puede hacerse a /expensas de los presu- reconocerSe por el Gobierno Federal, por "ia de confir-

.:puestos ordinal'ios de ingresos, se ha acordlldo que sub- maclón y de acuerdo cOn la Ley de Aguas vigente, o 
flist~ el impuesto creado por el, Decreto al principIO men- aun en el caso de. que se trate '('le simples usuarios que 

: c~on,ado. utilicen las aguas 'sin estar amparado el aprovechamlen-
SEGUNDO.-Que durante el t1enW9 que lleV;~F de to por documento oficial alguno. 

, fJstar en vigor los Decretus de 6 de jUlio de U117, de III -Los concesionarios que traspasaren o vendle-
i!~ de septiembre del mismo año, 11 de jun;o y 2,2 de di- ren la concesiÓn directamente o por iuterpóslta persona, 

• cie.tnbre de 1921, 9 de junio ele l!)2ú, .la Circnlar acIa.ra- sociedad o compañía, hasta la fecha del traspaso o ven
tori.1 dE'1 primer Decreto, 103 acuerdos presidenl:Iales de ta, autorizados por la Secretaría de Agricultura y Fo-
14 , (le Ilov!,e~bre de,191,8, ¡le 28 , ~e ~eptieIAbrq,de 1922. mento. 
de 10. de febrero de 192$ y d,e ~4 qe julio, de 192~, ré- IV.-Los concesionarios o confirmatarios mientras 
lati\ os JJ,1 impuesto E'.:;tablecido sohro el uso de agu~s su- se consideren en vigor' los contratos o títuloS respeGti-

I 1 1 , l, , ' 

jetas al dominio de la Federación, [le lJun presentado. vos, p~arán por el derecho, auu en el caso de que no 
l _ ' ·f '1 

dificultades originadas por vaguedad y contradicción de aprovechen las ¡'tguas conce1iclas o confirmadas. 
RUS prevenciones, que han {notivado inconformlldades El impuesto de que se hahla Se asignará s610 por 
de un gran número de causantes de dicho imlluest[o . el aproverhamiento de aguas declaradas de propiedad 

TERCERO.-Que por lo anterlOr. el Dcrl'eto pri- nacional, conforme a la clasificación que establece el ar
mitivo ha sufrido diversa!'l reformas y mOdifi('a~jO~e:3, a tículo 27 de la ConstItución Política en vigOI', o bien 
fin de hacer su aplicaciGn más raclOnal y equaati,:h , íD- de aguas declaradas de jurisdicción federal de acuerdo 
cilitanrlo siempre las calificaciones per a¡)ro\"ecaal1lienío I con la Ley de Aguas vigente, siempr~ que estas declara
de a~uas nacionales. ' ;. I ciones sr hubieren heclld con fecha anterior al 10. de 

CUAR10.-Que como muchos usuarioR de :':;;UJS de i Julio de In 7. 
p:oPied~~ nacional no .han hecho hasta la focha ¡a mJ-

1 
ARTICULO 30.--;1,os impuestos se cubrirán por se

mfestaclOn ('QrreSpOndI~nt[t .nI ,Inn }wgaüo el, il1J.~uc;;tc i nlcstl'C¡; adolantado~ en la~ ofie,ina') ~,epell.die\l1,es de la 
l'eluti\o. no ohstnnte lo quP ,Sohrr el P[1l'tH'ulur pe !lrr,1i-lfiecrrtílrí¡¡- dd Haden(~.a y Créd)~() p'úbli,cq, dl!~~~f) .el 
no en los Decretos de G de julio y 27 de septJClll bre dJ primer mes de cada semestre {exceptuando los n;l¡¡..tiyos 
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a lus apruvcdl.tIllH':llus d,Lb llicaliu~; eH el artílulo ;'0. \ ,IIIdl'8C lll'blh: 1.1 fel'h,1 rt~' 1 OlOl'gUllllCnil; d~ 1.1 (lHlCe~lÓn , 
debiendo otorga r. ('onstanCla del pago esas oficmas y hasta la fecha en que se mide la construcción de la5 
de acuerdo con la r¡>]¡ficacióll que haga la Secretaría de ¡)~Iras hioráulicas y reanudándose el pago del Impuesto 
Agricultura )' Fomento, conforme a las sigUlentes CllO- a partir de la fecha en que laR mlsma,~ sean recibida~ 

tas: ü'!: l'onformidad por la Secretaria de Agricllltllra y F(J-
l.-Log con('e~illl\arios, ('onfirmularios y ponnisiona- 111 0uto o por utra dependencia del l~JeCtltlVo a utorizalla 

rios d.e agl\aS dedic,tdas al nego de terrenos propios, para ello, o bien hasta la te('ha en que be tenha conoci
pagarán anualmente, siempre que exceda de 100,000 mi'ento de que ya se produce ia fue;'za, en cuyo caso el 
metros cúbicos el volumen de que puedan disponer, la Impuesto por energía teórica será substitUido, en IOil 

cantidad de $ 0.05 (cinco centavos) por cada millar de tél'minos de la fl'acción VIri, lío1' el correspondiente a la 
, melros cúbicos anuales que amimre su contrato de con- fuerza efectiva desarrollada. 
cesión. título de confirmación o permiso provisional res- VII 1_ -Un peso por cada caballo efectiv9, de 75 ki- . 
pectivo. log,rámetros por segundo, medido en el lugar de la ,Plan-

n.-Los concesionarios de a.g uas dedicad~s al rie-, ta generadora, a contar de la fecha en que las obras sean 
go de terrenos ajenos, pagarán por año, mdependiente, reCibIdas, o desde que se tenga conOCimIento de que los 
mente del volumen de que puedan' disponer, la cantida 1 Interesados tienen ~nsia¡aGa y fu~ciouando en totalidad 
de $ O 10 (diez centavos) por cada miiIar de metros ,o parte, la maquillarla y obras conexas, aun cuando no 
cúbicos anuales, que ampare su contrato. se haya llenado el' requisito de la recepción ofiC,i8;1 de 

IIJ.-Los concesionarios o confirmatarios que apro- las mismas obras; en la inteligencia de que por la fuer
vechel1 las aguas mediante presaJ o vasos de almacena- za teórica que no ~e genere y susceptible de desarro
miento establecidos a expensas de Cúrrientes de propie- llarse de acuerdo con los volúmenes amparados por las 
dad nacional, pagarán anualmente la cuota de $ 0.03 concesiones o títulos respectivos-y las alturas de ,ca,id+l 
(tres centavos) por cada millar de met~os cúbicos parll aprovechables, se pagarán a rnzón de $ 0.20 (veinte cen
el caso de terrenos propios, aplicada a la capacidad to- ta vos) el caballo teór,iG9, ,a rcacl'yll, de ([ue llegado el 
tal del almacenaml~nto, y de $ 0.06 (seis centavos) si ('aso, se proceda de conformidad ('on lo dispuesto en el 
el agua se destilla para terre,nos ajenos. artírulo !lo. de este Decreto. 

IV.-Los usu¡¡.rios cuyos titulos llo hayan sido re-
conocidos por' la Secretaría de A!¡';ricultura y Fomento, Para industrias propias 
por la via ad,ministrativa de confirmació~, o bien sea : 
que el aprovechamiento no e~té todavía amparado por IX.-Cuando la producción teól'l,ca pase de cien ca-
Gontrato o documento oncial otorgado por la expresada ballos, $ 0.10 (d~ez centavw!) por cada c;lballo teórico 
Secretaríll, pagarán pr~visionalmente por los volúmene~ de 75 kilográmetros pO,r segu\ldo, ~es(le la f~a ~ ,q,ue 
~alificl\d.os de acuerdo con las cuotas antes s~ñ~iadas; sea otorg¡¡.dp. la cOl1ces.ión, hasta el d,i.a e,n u\\e .las ,o,b.rp.s 
según el caso, y a reserva de que una vez determ,inado' empiecen a )er utlli~aqas ,llor e,l co¡;¡c~sio,nario o se,an 
el volumen confirmable, se modIfique la ca,lificación en re:cibidas 'por l¡l autor,idad comnete~te .. 
los términos que procedan, en la illtelip;encla q\le las X.---;Cuando la producción efectiva pase ~e 75 cal;la
calificaciones provisionales Se basarán en los volúmenes llos, $ 0.50 (cincuenta centavos) por cada caballo efecti
que como promedio se hayan usado en Íos diez aftas an~ vo (le 75 kilográmetros por segundo, medido en el l~gar 
teriores a la fecha de este Decreto, comprobados a sa~ de la 'plan,tlL generadora, a partir de la fecha en que las 
tisfacción de la misma Secretaría. obras sean recibidas o desde que se tenga conocimiento 

V.-Los concesionarios, confirmatarios o uS\larios de que los interesados tienen instalada y funcionando en 
de aguas para entarquinamiento de terrenos propios, pa- totalidad o parte, la maquinana y obras ('Qnexas, aun 
garáll aWlalmente un 5 O % de las tanfas ,fijadaS para cuando no se haya llenado el reqUlslto de la recepción 
el servicio de ll'rigacióll de terrenos de ig,ual clase, los OfiClélJ. de las misma:;; en la inteíigencla de que por la 
dos primeros por los vohiníenes que a.ffillaren sus con- fuerzl1 teól'lea susceptible de desarrollarse de acuerdo 
tratos o títulos e indepen~ntement~ <\e las ca~tidades can las concesiones o títulos respectivos y que deje de 
de ag'ua ~e que puedan disponer, y los usuarios como se prod~cir .. e, se pagará a razón de $ 0.10 (diez centavos) 
indica antes. el caballo teórico, a reser,a de que llel?ado el caso se 

VI.-Los concesionarios, con,firm¡l.tarios o usuarios prorecla de, conformidad COIl lo dispuesto en el artículo 
de aguas para entarquinamiento ele t~rrenos aJellOS, pa
garán anualmente un 5070 de las tarif3:8 ,fija~as para 
el servicio de irrigación de terrenos de igWLl cldse, los 
dos primeros por los volúmenes CJ.ue alllJlare,n su.s con
tratos o títulos e independientemente d.e las cantldadea 

90. de este Decreto. 
XL-Los confirmatarios o simples usuarios de a¡n1US 

para la producción de fuerza motriz destinada a la ve,n
ta o a usas ind ustriales propios, pagarán all1,lal!ll.Elnte, 
segÚl1 sea el caso, la¡¡ cuotas señaladas en las fr¡lCCiones 

de agua de que puedan disponer, y 10s-usuaNos Goma se VII, VIII, IX o X, por fuerza efectiva o teórica. 
indica en el inciso IV. XII.-Los concesionarios o connrmatarios de ,aguas 

Los concesionarios de aguas ,para la pro~ucc-ión de dedICadas a usos industriales propios, pagarán un im
fuerza motriz desti\lada a la venta o a Uj30S industriales puesto de $ 0.05 (cinco centavos) por cada millar de 
:propios, por Inedia de compa\iias o socieda4es organi, metros cúbicos al año, que ampare su contrato o titulo 
zadas con ese objeto, o los particulares, pagarán allual- de confirmación, independientemente del volu.men de que 
mente: puedan disponer. 

Para la ;yenta XIII -Los concesionarios o confirmatarios de ag,uas 
• ,dedicadas a usos industriales ajenos, pagarán un impues-
vn.-V ~~ute (!onta.vos por cada, ca.b~Ho teórico de ,to, de $ 0.10 ( diez centavos) por cuda m.illar de metr.os 

75 kilográmetros por segundo, susceptibles de desarro- I cúbicos al año, ql1e ampare su contrato o titulo de '(IOU, : , 
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firmaclóll. Independientemente (lel volumen (lne 1'\\t'\\,I)1 {\,-] in dp jnllo de 1917, y por lo qu'- l'e¡'llel't.l :l los 

vendE'r ¡:~llano" no calIfi('ados hasla In techa. Si; tOlnnT'ún los 

XIV.-Los usuarios que apl'ove(:hen ::ll~11a!l para los (l.¡to~ ,11l:ilo~os relativos a lo~ alion lllmedlutamente an

ml~IllOR lISOR Reií,llac1os anteR'. pho cuyo aprovecllanllell- tel'lorps que sumimstren los usuallOR. y RIPmpl'e que la 

lo 110 eBlé todav[a amparado 1;01' documouto ofi(,lal al- SeCl'et.l1 fa ue Aglir:ultura y Fomento los acC'pte para 

8,U!io. pat\~il'~m las c110tas a qUE' se refieren la~ fr<lel'lúne~ 

XII y XIII, según sea el caso 

ARTICULO 40.-Los contratos que autoriel'll la de

~ecaclón de lagos o lagmias de propiedad naCIOnal que 

(',w fin 

ARTICULO 70.-Cuando las olll'as de algúrl usua

rio, ('ollcl:'Rionario o confh'matario. se deatinell a vario3 

ell- lo~ l1'>os antes indicados, se pagará el Impuesto' qliB 

amparen aprovechandcnto~ de agl.la"S no prrvIstns en es- ('OlTt'~pollda a cada uno de esos usos, hajo las cuotas an

te ne('l'eto, así romo los que se refie¡len a aguas ~ubte- 1(J~ mencionadas, 

rl'áneas explbtadas bajo el amparo d'e concesiones otO!'- ARTICULO So,-Los concesionariOS ('uyas obras hl

gadas por la Secretaría de Agncuttllra y Fomento y en dr:lullcas estén en vías de eJe'cución, pa;ar:m el IlIIlllies

general toda3 a-qulll1as obras especiales que sean antori- to desde el momento en que principien a utilizar par

zadns para el mejorámiénto. regularizacllSll " aprovecha- 'cialmerlte las aguas que ampar~l'l SIlS contratos, en Ht 

miénto de las aguas nacionales, causarán cuotas espe-, cantlClad que col'responda al volumen utilIzado. pero una 

dalés detlhidas en' cada callO por el Ejécutlvo FCd'el'al'!,vez cumplido el plazo señalhdo en' los ('ontl'at03 vara la 

por condúcto dl'l la Séeretarla de Agricultura y F'omen¡ ¡,construcCIón de las obra'S sin que la<t tCtllllllel1' y pongah 

to, la que a'slguu'rá las ctitltas que juzgue c'ouvenienreJl'
j 
en explotación, pagarán el impuesto como si efeétivafuen

en vista de la utilidad que se estime obtenga' el usuario te se uRa'ren las dotacion'és totalé'l amparada!'! por 10::1 

cl 06ncesionario. contratos. sin qUé se tenga erl cúe-nta las pl'{i'roga~ cdli-

A'RTICULO 5ó.-Err todas lás co1'l'lentes el1 las ClIa- cedidas, salvo (;asús de verdadera f'üerza 11Iayo:: debid'ci, 

les la distribUCión del ag'tia e~té sUjeta' a l1h Regiamerrto mente justificados. a satisfacción completa de la Secre

cxpedid{) por él Góbiernó Fedtral', se causará por anti- 'tarla de Ag~icultu'ra y Fomento. 

ctplr'd'o 1:1, cuota que eorr!lspotHla al' nlínimo a'sii~nado en ARTICULO 90.-Si los volúménes unitarios o ullua

el R'églalrtcnto y ~1 fin' die cada semestre se hara l~na 11-) les normahnente usad"os sóll menores q{¡e los a\lI]larádos 

qUidaclón en vist'a: dél volumen total' que se hubiere re- por los contratos o títUlo~ respectivóg, (jueda' aútbnzmHt 

Libidó en ese períod'o. La ca'l1tldad que anoje esa 11-1 la Secretaria de Agricultura y Forlleuto para callftt!ar lb 

¡¡Uidaciób, delHl¡'á' qU'ed'al' cu¡)i~ll'ta d~ntro <le!' término d o ,'redUCCión dl>l l\11Ipuesto a partir de la fecha del contrat'o 

veinte Mas, a e Olit al: ae su' fe~ha , sin cuyo requisito po- o documento en' que se haga 4:t rellut'clOn, en la Inteli

cJI!'á' aplicárs~le a los cllJil:l,antes la facultad' eco'nómico-
1 

gencia de que si tMnscurren cinco 'a1108 con'secutivo~- fln 

coactiva para la liquidaciÓn del' ad~udo y susllender el ¡ esas condiciones, se reducirán las dcl~aciónes muladas 

utó'· d'C la's' aguas a ju1t!icl de la secretaría de Agricultura I hasta el límite que estime conveniente dicha Secretaria 

y F'óniento: en atención a' lti prevenido en el articulo 80 del Regla-

ARTICtrl'..O 6o:-Los usuar¡o~ y concesiOharios que' mento de la Ley dB Aguas vigente , 

prdtl\:lzca'n rrl\3!-mt m'otl'lz transfu!'mabt'e en entlrgía eléc- La Secret'árfa de Agricultura y F'omento no apoyará 

tl'lca~ ~'1t' ~&.t Intra' uso' d'll l~s inst'aiacionés o intItl'S{nll 'ante la de Hacienda y Crédtto Público, reducdones o 

~ "SU' P1'oll\Il'~tr o qUe la d~¡:tin~ll a la: \'entu', deberán cohdonaclones d'e in1puestos Íljlldos a usuarios de agua;<¡ 

¡l}es~nritr n!!in~rtüíTment'e, COllfól'm~ al niodelo qUé' sé lés de propiedad na~iónal, c'ualesquiera que sean lá", causas 

dn11~W o' ll'1s'truc~í6Iih ct\11l al efecto sI:! giren, la' mRli1- 'q\í'e a"legue, cuando los interesad'Üs no l1nyan l1eeho dél 

f~¿h'lli d'e F~ en~t'gti· d1ttria' ~art'olflrda eh:' s1tS p1alt- 'cortocinhentó d'e la Secretaría primeraTtiente clt'!ltla, el 
t'ltíi," lo' cUar' s'f!'rá reV1satlb 'por un in~pectrll' qtle u1lmbte 110 apl'ovecl1amiento dentro, del ailo agticolll. en que hU
la Secretaría de Agricultura y Fomento, a fin d~ Que'lo! 'bieré ocUrrido. 

d\ito~' sunUllM'rlilíhs',81~a'1i para lHt<:er la' calificación Para comprobar el no aprovecha~l1Iento en afiós an
a~l1.1~i ' corréspolilílente ai; añó' sl~tiénte én que se toma- 'teribres' a la v1.~-enciu de este Decreto, se /'drit'ede a los 

roil'; per'c)"nl' ¡jt'izrutpio dt, éad'a año deberán llagar una 'usuarios un plazo de ui'! año, que SB contará a partir 
clhi6t·' l11fht1fta" 'a'dt'tltrtit'ádtl, que será fi~ada' por la' S'ecreta- de la-' fecha de su promulgacicm, 

rf-¿ d,tI AgrlbrHtria' y Fontert'l'ó, téllleIl'do ' en ('uenta el • En todos los casos la comprobación de- ct\'ie 8'é' tran\ 

pl'omedio de pi'od'Uccióll de los últimos CU1CO años ante- ~etJe~<Í nacerstl mediaúte InformaCión Tes ti m onilil ren

rtÓl"e~ a ' la' feeÍlll: di:! clste D~créto. a reserva' d".' que al 'dl<1a' precisnmente ante el Juez de DIstrIto competerite. 

conocerse la prodtteción tot~t anual que árrojen los cua- ARTICULO 10 -El usuario que no pague las cuo-

dros l11~I1suales, se haga la calificación ¡-c~llectlva. tas por la:; cuales fuere callficado por la Secretaría de 

El! tol1os' lbs cal;¡o~ en que las Cdmpañ!1l3, EmIJ~eSaS 'Agrlcultllra r Fomento, dentro uef primer me;! ue cada 

o partlcu'lal"es no puedan. por faita de aparatos re;istra- wmestl'e, causará un recargo de 10 O/C, sI 'el pa¡;o se Ve

dores, presental' la manifestación nlenslta'l de que se ha- rifica en el curso del segundo mes; de 25% si se verifica 

hl:t antes, pa'garán por la capaciuad' tútaI ',de su maqui- en el tercero; pasados tres meses sin que se hayan cu-

1'a1'la instnlada, Ta'mblén se paKará el impuesto por I~ biel'to el impuesto y los recargos correspondientes, se 

rapacidatl total si comprttebu la mencI(¡nadll. Secr~tal'Ía ciÍusará t111 recar¡;o de 50% y se continuará el cobro pÓI' 

por S1lS lllspectores o medius que juzgue convenientefi, medio del procedimiento eJecutivo. sin perjuiCio de que 

que los informes suministrados tlal'a las raJifiracione, 'se dec!al'e la eaducidad de la concesión, lo cual se haTá 
no SOI1 exactos o no concuérdan con los que obtenga la :de conformidad Con las dlsposielOlle~ !'elati~'as, Igual

misma Se.cretaría, o bJen Sl no SCII\ aceptables por ali!:u- ment\j se !ll'ocederá en lds casos ele confirmación y cuan

na Gaull:¡. j,ustjficalla. "" ido no eXista titulo' que ampare los derechos al uso de 

, ·Para la cáUfiraclón del IntpUe!ltll cart'elllJOndientti a 'las' ag'llll~, ~e Ol"denaní' la ('llH'I~nr.1 d\' I,¡~ ohras (11" tIf'!'i
los, años', ant~riores,w la lecha de este DMreto y a partir vación, 
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},TITICULO l1,-A los l!SUar:o~ a (luii:mes la Secre
taría de Agricultura y Fomonto les pida la manifesta
ción y no la presfmten dentro cíe los plazo~ que para él 

efecto se les concedan, se les suspenderá el uso de las 

inter'rumpido sin causa justificada o de que no se ' lle
van a cabo de una manera regular, pida a la SecretarIa 
de Hacienda que reanude el cobro. 

ARTICULO 15. - Quedan exceptuadas de todo im-
aguas que aprovechen, durando tal suspensión hasta la. pm,sto, las aguas nacional~s destinadas a los sigUientes 
recha eH que cumplan con ese requisito. usos: 

ARTICULO 12,-Lós conc~~ionarios, que pretenuan l.-Usos manuales . 
. traspasar la concesión respectiva, ya sea que las aguas 
sean o no aprovechadas, pagarán un impuesto ¡ de $ 1.00 los 

Il.-Usos públicos y domésticos para servicios de 
habitantes de las poblaciones. 

(un p3S0) por litro por segundo para aguas destinadaH 
a riego y entarqUinamiento; de $ 1.00 (un peso) po!' 
caballo de fuerza teórica' en el caso de generación de 

Ill.-para las obras públicas de los Municipios. 
IV.-Riego de terrenos del fundo legal o de los 

ejidos de los pueblos. 
energía: y de $ 1.00 (un peso) por litro por segundo 'v.-Riego de terrenos de colonias ágrícolas, ya sean 
para los demás usos, .en la intoligencia de que para establecidas por el Gobierno Federal, por los Gobiernos 
que la Secretaría de Agrícultura y l<'omento apruebe el Loca\es o por particulares o compañías que tengan cóu
traspaso una vez llenados los reqUisitos 'que la misma cesión para eSE¡] objeto (quedando sin embargo excluidos 
señale, deberá presentar el concesionario el justificantp- de la excepción, los concesionarios que no hablendo~um-
de baber hecho el pago. 'plido con las obligaciones de colonizar, estén regando ' 

ARTICULO 13.-Cuando' .. se traspasen los derechoS terrenos propios). 
de propiedad sobre terrenps regados o entarqUinados, o VI.-Aguas destinadas al riego de viveros foresta
sobre obras de aprovechamiento de fuerza motriz, o de les ó al servicio ,de plantaciones de árboles que couduz
usos industriales, no se dará' la autorización por la Se- can a la repoblación de bosques. 
cretaría ' de Agricultura y Fomento para que se lleven li VIL-Para abrevaderos de ganados: 
a efecto dichos traspasos, sin que estén liqUidados los lVIIL-Aguas destinada'~ a la producci6n de fuerza 
impuestos correspondientes por el usuario anterior y has- motriz para Gonsumo indu~trial de los. mismos concesio
ta la fecha de la cesión de SUs derechos; si el traspaso naríos, para una capacidad teórica de producción has
se verÍficare sin la autorización referida, además de ser ta 100 cabaUos de 75 kilográmetros por segundo. 
motivo de caducidad, si el usuario ~nteriorno habla IX,-AguaSi destinadas a la producción de fuerza 
hecho el pago de los impuestos que le correspondían, motriz para consumo industrial de los mismos ,conce'
éste recaerá sobre el cesionario de esos derechos. sionarios, y por una fuerza efectiva dé 75 caballos de 

ARTICULO H.-El impuesto de aguas fijado en vis- 75 kilográmetros por segundo. 
ta de contratos celebrados con la Secretaría de AgrI- X.-Aguas que se destinan al riego de terrenos de 
cultura y Fomento, se les suspenderá a los conce"iona- propiedad del usuario, siempre que el volumen anual no 
rios durante el período de tiempo que dure la ejecución exceda de 100,000 metros cúbicos, ya sea que la t(}ma se 
de las obras hidráulicas e instalaciones eléctricas, siem- haga directamente de la corriente de agua aprovechada' 
pre que se llevbn a cabo dentro del plazo marcado en el o bien de los canales principales' o de sus ramales. 
cOn}rato respectivo, sin toma; en eonsideración las pró- XL-Aguas que Se destinen a entarquinamiento de 
'frogas Que se concedan para la termilla:ci6n de ellas, sal- terrenos ' de propiedad del usuario, siempre que el Vo
vo causas de verdadera fuerza mayor, comprobadas ame lllmen anual no . exceda de 200,000 metros. cúbiCos, ya 
piiamente a satisfacción de 'la Secretaria de Agricultura sea que la ,' to~a se haga'. direct~mente de la , corriente 
y Fómf!nto . . Volverá ' a causarse el impuesto al comen- de agua aprovechada o bien de los canales principales 
zara hac'erse uso de las aguas o de parte de ellas, aun ' o' de sus ramales. 
cuándo no se hayan terminado, las obraS. ' También vol- XIL-Aguas que sede~tinen ' a 'industriasdé la proM ' 
verá a causarse el impuesto al fin&,lizar él plazo que se- piedad del usuarió, si'emPte qué el volumen anual no; 
ñals el éontrato para la conc1usicn de' Ü!S mismas, aun exceda de 100,000 metros cúbiCós, ya sea que latt,:ma 
cu:ndo éstas se encuentren en vías de ejecución,' En to- se haga directamente dé la. corriente dé agua' aprove- ' 
dos los casos en que en las conc..esiones otorgadas coh chada o bien de los canales principales o desúlLr¡t-' 
ant.erioridad a este Decreto se hayan, con;:edido prórro- males. 
gas para la terminación de las ooras, no seconc~df¡lrá En la inteligencia de que desde el momento El'l))'t'ftte 

la suspensión del impuesto, aun cuando dichas obras es- el volumen deagu'a ola fuerza' excedan de las cantida •. : 
tén ejecutándose. ' I des 'mencionadas en las Ú'ttlmascuatro'fracclones,i se;1 

Para que la Secretaría de Agricultura y Fomento deberá' pagar el impuesto según las cuotas estab1ecldas 
proponga la suspensión dei cobro del impuesto, ser,á 1'e-,$ e~ artículo 3,0. y sin {le~contar esas cantidades. 
quisito indispensable que a su satisfacción y por los 'ARTICULO 16.-Los Impuestos de aguas a que sO 
medio<, qUe ella indique, se eompruebeque las obras se 1 refiere este Decreto, corresponde únicamente fijarlos al 
han iniciado y que se llevan a cabo de una manera re- I Gobierno Federal por medio de la Secretaria de Agri
guIar sin interrupciones inmotivadas, debiendo además! cultura y Fomento, en virtud de que dichos impuestos 
comprobar los interesados mensualmente, que 'las obras: se asignan a los usuarios concesionarios o confirmata
se continúan, pues en caso contrario la referida· Secre-¡ riosl de aguas nacionales" sujetas al dominio de la Fe-
taria está. autorizada para revocar desde luego y sin deración. . .. 

. previa notificaCión a los concesionarios, el acuerdo de I ,' ARTICULO 17.~ueda autorizada la Secretaria de 
suspensión de cobro. Igualmente está autorizada dicha I Ágtiieultura .y Fbmento1iára)!alifi:carla reduooión o 
Sec:ret-a'ria para:qüe '¡Wempre: que ,por infob:rir~s. ofich¡Jes cbnt!onación tem'Poral· ~l< 'Pag~ del"impUés«F atOll'! éllu" ; 
(éotitrario'S:t~ los immintstrad.os por . los ' intel'esad<ls,) ,.,.telt" , san tes ' queactediten ' debida~lÍte íi!Ilte 'la i ·m·islhw 'kré'·'· 
gU "conocim,jento' que la ' ejecuci6n ' d;e las obra:s 'se , ha tarta las cau~as de fuerza mayor y'easos' fortuit~qué¡¡ 
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\ 
les . hayan impedido el uso de las aguas parcial o tO,tal-
mente, siempre que la solicitud respectiva se presente 
precisamente dentro del semestre a que corre:; pondlL el 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en 
impuesto, es decir, en el período en que tenga lugar México, a los veinticuatro días del mes de junio de mil 
el impedimento o motivos que sq aleguen para pedil: la novecientos veintiséis. - }'. l<~lías Calles, Rubrica. - El 
reducción o condonación, pties en el caso de que este Secretario de Estado y del Despacho de Agricultura y 
requisito no se llene, no se tendrá en consideración la Fomento, Luis i. León,· Rúbricu.-Al C. Ing. AdQilberto 
petición presentada. Tejeda, Secretario de Estado y del Despacho de Gober-

TRANSITORIOS 

ARTICULO 10.-Los usuarios que hasta la fecha 
no estuvieren calificados, y por lo mismo no hubieren 
enterado el impuesto que les corresponde a partir ,del 
10. de julio ~e1917, o desde la fecha de declaracióp a 
que alude el árticulo 20., estan obligados a presentar 
a la Secretaría de Agril6ultura y. Foménto, antes del 31 
de diciembre de 1926, una manifestación expresando el 
nombre y domicilio del . usuario; nombre y ubicación de 
la finca y de la corriente cuyas aguas se aprovechen; los 
volúmen~s (le agua por segundo y anual derivados! ,ex

. tensión de terrenos y' clas~ de cultivos, tratándose . de 
riego o entarquinamiento; la fuerza motriz desarroll~da 

naciÓn.--Presen te." 
Lo que comunico a usted para su publicación y de-

más efectos. 
SUfragio Efectivo. No Reelección. 
México, julio 15 de 1926.-El Secretario de Esta

do yi(iel Despacho de Gobernación, 'A. Tejeda. 
Al C ..... . 

.. . 
DECLARACIONde deserción en la solicitudpres~nta. 

da por el señol' Fernal!do Estévez . Quintana, ''(Jara 
aprovechlll' en fuerza motriz, aguas del río Santia. 
go, en el Estado de Jalisco . 

y clas~ de maquinaria instalada . en los casos de gene- Al margen un selIo que' dice: Pod~I' Ejecutivo Fe
ración de fuerza motriz o elevación de las aguas por deral.-Estadós Unidos Mexicanos.-México.-SEjcretarla 
botRbeo; el uso a que se destinan éstas; la clase de tf- de Agricultura y Fomento. 

I tul o que am'paren Sus derechos y los demás datos nece
sariospara hacer.la calificación del aprovechamiento. ACUERDOS DE LA SECRETARllt DE AGRICULTURA 

ARTICULO 20.-Los usuarios que no presenten su Y FOMENTO 
manifestación dentro del plazo señalado en el artíeulo . . 

I 
A-'aDit-ección de Aguas, Tierras y C()lonización. 

anterior, tratándose de aguas' ya declaradas de propie-
dad nacional, sufrirán al calificarseles, un recargo . de . En vista de que el señor Fernando Estévez Quin-

I . . . 
10% del impuesto que adeuden hasta la fechFt de la tana, desde el 21 de diciembre de 1914. hasta la fecha 
calificación. Si lo hicieren despUés del 3.0 de julio de nada ha promovido en la solicitud de concesión que ha 
1927, el reca~go será de un 20%. t ¡presentado para aprovechar en fuerza · motriz, . aguas del' 

Por lo que respecta.a los usuarios de corriéntes que río Santiago, que corre por el Estado de Jalisco, esta 
se declaren de propiedad nacional posteriormente a la ·Secretaria, con fundamento .en lo prevenido . por el ar
fecha de promulgación de e'ste Decreto, deberán presen- 1 Uculo 30. del Decreto Presidencial de lo. dE). enero de 
tal' . Ilamanifestacl6n cÓrrespond}ente dentro de ,los no-11925, ha tenido a bien declarar deserto .al señor Fer
ve,p.~ . dias, contados desde la feGhaen que. se publique Inando Estévez Quintana. con fecha de noy, . h,acié~dose 
la.,:d~p~araci6nde,; PTopie ,dad nacional de la res!lectiva cO-1lapublicación <'le dicha deserción, 'Por., l,lna sQlavez 
rriente, en la inteligencia de que si dentro. de dicho pla- I en el "Diario Oficial" .de la Federación, de.~oH~orml

zo ~. l~ hiciElren, :sufrir~n i, un recargo de 10'70 del im- I dad con , el artículo , 5,0. ,del mencionado Decreto, que~ 

puesto',llue les ,correspl;mda pag¡¡.r ,hasta la fecha de la dando por consecuencia, la corriente de que se trata, 
calit\-caci,Ón;y si la prese¡¡.taren ú\:1spués de dento oclJ,en-. Ubre para · el aprovechamiento por el poder publico o .. . ... . . . .. . . I . . . 
ta ;días, co~ta~os de~de. la, expreSada fecha, eL recargo por un nuevo solicitau.te. '. 

ser,á dEl 20%. ' 1 'Sufl1agioEfectivo. No Reelección. 
ARTICULO 30. -Las calificaciones formuladas de '. México, 25 de mayo ' de 1926.~El Secretario,Luis 

aC1l.-eidp" c.ou::el Decreto de 6 de j;ulio da 1917 Y SU9 1'e,- 'L. León, 'Rúbrica. ' 

.... -forlQas, ser~.n revisadas: poi' · ia .Secretaría .de Agl)icultu-i 
ra. ,y FOlJlento, .a fin de queaqqellas que lo amer.iten, sean I 
reconsideradas en los términos a que haya lugar, de! 
conformidad con las disposiciones de este Decreto; en I SOLICITUD pl'esentada pOI' )/\ señorita JUodesta. Pala. 
la inteligencia de que las reotificacione\ que #lrocedan, cios, pura aprovecha~' eh l'iego, aguas del arl'oyo 
surtirán sus efectos a partir de la fecha de promulga- del Venado, en el Estndo de Dura,úgo. 
Ción del presente. Decreto. I . 

ARTICULO 40.-Aun cuando' el articulo 15 exime Al margen un . sello que dice: Poder Ejecutivo Fe-
del pago del fmpuesto á ci~rtos usuarios de aguas, esta . deral.--Estados Unidos Mexicanos.~México . ...-secretaría.. 
exención no significa que no -deben presen,tar su mani- ¡ de Agricultura y Fomento.-Dírección de Aguas, Tie
féstación, sino únicamente que la califieación de la mi.s-, nas y Colonización.-Departamento de Aguas.-Región 
ma deberá bacerse en aplicación de los prinCipios lega- ' ~ofte.~v División. ' . 
les, e~i,lJ}i~ndola del impu'esto ,correspondiente. , Lo: ;~is~ I ' 
mo.¡ debe I ente.ndel's¡l! 'para. IO!j, ,casos, en q,ije. el usuario¡jf:i(¡1, SOLICITUD :presentada an te ¡ esta Secretaria, por: la ; 
cr6C1',&llCept1iUI,~O ¡pot';¡cjrcunstancias . especiales; no · seña. señOl'ita · M,odestaP¡¡.lacios,· para . apl1ov,echar,. en :riego- lllS , \ 
Ialil&1t eD,·.'eete : Deaneto. ) aguas del arroYO IIeI Venado, ,~stado ·deDur~ngo"la' eual.i 
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~e manda puiJlicar de acuéri:o con lo prevemdo PO,' la ;~llICllt,_,~ ('olilHlancJas' al )'onientp, linda con Alodesto 
ley de la matel'lJ, para q¡íe las person[!s que se CIl'an Ol,gl1íll, al 1'\o1'te, Imela con la misma dllena: al Sil!', 
('on dele('llO, 'l' llre·,tntpll a oponerge. linlla eDil "\pnIOllla .J dI' (JIta y- !tío. al Oriente. llllda 

e Sect'pfarll1 de "\~l'ieUltUI a y }'OlllCII(O. - - La :-1111:;

con Tl)n]¡\~ Ul¡?,uín. y f'sUín llhl1O,¡doR 10<; 1l1ISn10-; ten'p-
llO~ a ¡¡H'Z l1\etr(l~ el" la urdla de lilan::E'1l derecha de la 
('Ol'l'H'ilte, ('l1yas aguas ~e !;oltcltan. 

1'1'lJtei5to a Ui-\tprl wi resl1i:to Y ¡¡temta COl1sidera
('Ión --Ciuclall F'ernúndez, a ~:: de marzo r!f' 1926.-

cripta, :\IodeHta PalllclOH, níexicana, yer:lna do Telll'hlla
ne", :.\luniciplO do TE'IJühuanes, del Bstáclo de Dur:ll12,o. 
q/ ¡testiona a nombrr lHOl~1O recibiendo llotl!il'aC1t)l!es ~ .\nadl'la Pél't'z. 
t'1l ralle Pnndpal llIílll"l'O IS. 

3 v. 2. 
Ante ll~ted, l'e':>Ut'tuOsamellte expone, que desea (')'1-1 

cesión para utilizar laH ag-uas hroncas elel arroyo dd 

Yen ado que existe ell el i.\Iulllcipio de 'fepehuanes, del 
gstado de DUl'ane;o, en la eanndad de 10 htl'oS Jlor ff'-

~OUrl'lT/)' 1)\'('S('J\tH~ln phl' /,,<.; S('llOl'('S )f()(kstó y 
g undo, hasta comlllE¡t,il' un volumen de 4 O, O O O I~etros 

('ol{¡s OlJ,.;'tf'll, 1'll!'1l apl'ov(,\tlml' ('n rit'go. a~rnu:, 
cúhicos anuales para ne:;o. 

Las ug u¡¡ s ~e tomarán en el lugar denominado "El 
l'lIar('o," abajo uel Te¡JOzán. 

J'ín \'(,I'd(\ ('JI el' )<jstml0 d\> Salt' J,uis Potosí. 

Al margen un sello qUe di'!e' Poder Ejer'uti"o Fe
La !;uperfit'Je tle los terrenos que ~e "an a henefi( nlr der,tl --Est'aclos Unildos M'exlcanos.--l\-¡t:x7"r.:o.- Secretarj¡t 

IJ~ de ('mco hect:íreas definiúa por las sigUIentes collll- de A..,!.!;rieultul'a y Fomento. 
clanClas: al ~orte, fon PotreJ'o -de la SolICItante, camillo 
de por medio, al Sur, rio· Ce Tepehualles; al Oriente, SOLICITUD presentada ante esta Secretaría por 
ten ellOs del selio!' Benedicto Fragoso, arroyo dE' por' los seiíores Modesto y Ni< 011Í., Olg nln, para qu'e se les 
medio, al Poniente, cam11l0 a GlIanaceví y están UII1(',l- conceda el uso y aproyechamlento 'de aguas del río Ver: 
dOd los llW:lmOS terrenos a cincuenta metros de la ori- de. ¡lUra riego de terrenos de su propiedad, ublcados- en 
lla izqUlen!a ele la corriente' cuyas aguas se solIcitan. jurisdir:ci6n del gstado de San Luis PotosI. la cual dé 

Prúte::;to a u~ted mi respeto y atenta ('o!lsldorarlón, (,~llfr\rmidad COn la Ley he A~uas 'vigente, se manda pu
--Yilla Tepehuanes, a...IJcÍ.e ,marzo de 1926.-)[. Pala- ;,iicar , )Jara fJ\18 las persona':; que se crean con dere~, 
do'!, ltúbrÍ(a. eho, ; P 1ll'escnten a oponel sr. 

3 v, 2. 

'. . 
f'lOJ.ll'ITl-J) pl'e<i('lthulu por la spñoJ'itn Anndt'ta },( •. 

I'ez. para apr(K('('hal' ('JJ. riego, aguas tl'" l'Ío \'el'-

11<" ('n (·1 El!!tado tle San Luí., ¡>oto!»Í. 

Al margen un sello que dice: Poder EjecutiYo Fe
Ileral.-El'!tados Vnldos lllexicanos.-:.\iexico.-Secretaría 
de Agricultura y Fomento. 

SOLICITUD presentada ante esta Sel,'retaría, por 
la señorita Anacleta Pérez, para que se le couerda el 
uso y aprovechamiento de aguas del río Verde, para 
riego de terrenos de ¡tu proPledaq, uhlcados en juris
t,~crión del estado de San LUIS Potosí, la cual solirItud 
se manda puhlicar para que las personas qi.1e Se el ean 
con derecho, se pre"f'nten a oponerse. 

C. Secretario de Agricultura y Fomento,~La sub s
cripta, Anacleta. Pérez, me:,dcana, "erina del harrio 70. 
l":e -Ciudad ~ernández, Partido de Río Verde, del Esta-
do de San Lu¡~ Potosí, que gestIOna ante ¡,í, reCIbiendo 
no1!/lcarlones en CIUdad Fernández, barrIO 70., ante us-
t(><1 respetuosamente expone: que desea concesión para 

C. Secretario de Ag-ricnlt1l1'a y Fomento.-El suM- ' 
c¡,ipto, MoUesto Olguín y su hermano- Nicolás del mis
ll10 apél1ldo, vecInos dI" Ciudátl Fernández, (barrio 60,), 
Mnnirlpio del mIsmo nombre, del Estado de San Luis 
Po~~í. ~lle gestIOnan en nombre propio, recibiendo no
tificaciones en la calle de Aris~u' numero 9 de esta ciu
dad. ante usted l'espetuosatnf'nte etPótien: que desean 
concesión para utilizar las aguaS mansas del 1'10 deno: 
minado río Yerde, ¡¡ue existe en este M\úiiCipio, ,del Es
tado de' San Lnis PotOg!, en la cahtldaü d'e 5 cinco 
litros por segundo" hasta (,()Ii1pletar un volumen de 72 
setenta y dos metros cúbicas anuales para rie6'o de dos_ 
pequeiios llredlos cultivados con maíz, 

Las aguas se tomarán en el punto douoniírtado 
"Piedras mancas," dél :\'lunicipio de Cilrdatl F"ernán
dez, San Luis Potosí. y se t.levolyerán en el lugar deno-
minadu "Paso del \'alle," del yecino' MunicipIo de Río-
yel'de 

La superficie de los terrell()s que se van a beneficiar 
eA de el primer predio consta de diez áreas de super
flele. y el segundo de cuatro úreas, cero metros cuadra
dos. rlefiniela por las siguientes colindanclas: el prim~l' 
predio, al Norte, cón el mismo Modesto Olguín; al Es
te, con AnacJ¡:ita Pérez; al Sur, con el río Verde; al Oes-

utilizar la:> aguas del río Verde, que exigte en CIUdad te, con Apolinar Olguín. El segundo predio: al Norfe, 
Fernández, Partido de Río Verde, del Estado de San con NIcolás Olgnín, al Este, Apolinar' OlguIn; al Sur, 
Luis Potosí, en la cantidad de 0.3 litros por segundo, has- con l'l río¡ Verde, v al Oeste, tartlbién con Apolhl.aT al
ta completar un volumen de 2000 metros cúbicos anua- gufn y están ubic'ados los mIsmos terreno a 10 diez 
le, para 1'11'11;0. metro'3 de la orIlla izqu-ier¡la de la corriente cuyas agua~ . ' 

Las "gua'! 'le tomarán en el· punto denoll1lllac!l) se solIcitan. 
l'idlra::; UlauI'as y se devolverán en el 1 (o las que 80- Protesto a usted mi re:;'¡Jeto y atenta l'onSiderMidn. 
bren. -Ciudad Fernán-dez, 1\ 25 de marzo de 1926.-Morles-

La supl'ficie ile los terrenos que se van a hene~- to' Olgnin.-~i('oJI\s Olgo.fll.~Rílbricas. 
cíar es de 2849 metros cuadrados, definida I por las si- 3 v. 2 
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SO),If'l'ft:J) PI~('s('ntada pOI' el intestado }'l'lIncisc() 0)

Auín. pHl'a 1I1ll'oY<'('hat· ('11 riego aguas del río Yer
de, Pll el ]~stml0 de San IJuis Potosí. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe
deral--Estudos Unidos Mexlcanofl.-México -Secretaría 
de Agncultura y Fomento. 

('UI1 :0 prrvcllldo pOl' la ley de la materia, Re manda 
]Juhl!('ar para que las personas que se crean con 
<1l']'l'<,110 Sp pre!"enten a opO'llerse. 

C. St('\'etal'io dé' Agricultura y Fomento.' 

El ~nh~r:'lto, :\Hgncl V. Laveaga, mexicano, vecino 
Ü(' llnl'atlgo, ('uht:cera del mIsmo nomhre del Estado de 
Dnn'ngo. fin e gp~tlOna para sí y 1'01' sus propios dere· 

SOLICITUD preRentada ante estlt Secretaría por el se- I'hl)~, recihir nno notificariolles en la cása número 66 de 
finr José Pila¡' Zniilga en repre¡;¡entaci(¡n del intes-

la (',llle' de HHlalgn. ante l1sterl respetuosamente' expone: 
ta(lo Francisco Olguín. para utilizar las aguas 

malhlas' del río Verde, Estado de San LUIS Potosí, 
('11 rieg'O de terrenos de la propiedad de su repr-e-
sf'ntado, la ('ual se manda publicar para que las 
)JHsonJ.S que se crean con derecho, se presenten a 
oponerse. 

Ciudadano Sectetario de Agricultura y Fomento: 
El í.:luhscripto José Pilar Zúñiga, de nacionalidad 

mexicana, vecino del barrio 70., del Municipio de Ciu
dad :Fernálldez, del Estado de San Luis Potosi, que ges
t:ótl~ en representación del intestado Francisco' Olguín, 
re<!ibiendo notificaciones 8n la calle !la. Hidalgo núme
ro 16, ante ,usted. re~petuosamente, expone que desea 
cDl1cesión liara utihzar las aguas mansas del río dlmo
mtnvdo "Rl'o Yerde", que existe en el Municipio de Ciu
dad'· Fernán'dez, del Estado de San Luis Potosí, en la 
('anti~ad de do 0.50 lItros cincuenta lItros por segundo. 
hasta rOl1llHetar un volumen de 720 selecientos veinte 
metro.,; cúhicml anu:lles para regar un terreno 

Las aguas Sf' toman1n' en el punto denominado "Pie
(Iras: BlalH'lts", Municipio Ciudad Fernández. y se de
volverán en d lugar conocido por "Paso del Valle", Mu
nicípio de Río Verde. 

ta superficie de Jos terrenos que se van a benefi
rlar e~ ele (8) ocho áreas, definida por las siguientes 
rohndancias' al Norte, intestado Francisco Olguín; al 
Ori¡'nte, Manuela Olguín; al Sur, con el río Verde, y al 
Poniente. Margarita Olguin, y están ubicados los mis
lllos terrpnos a diez me-tros de la orilla izquierda de la 
~orriente Cu~¡¡S aguas se solicitan. 

Protesto a usted mi respeto y atenta consi'dera-
eiún. 

'Ciudad I·'ernández. R L. P, a' 11 de mhrzo de 1926. 
. ~.r()~{- Pilar Zúñiga.--'Rú brlca. 

Otro sí' Para activiar la tTal11itMiúrl de este asun
to, arompaño a e'lta solicitud los si¡iuiél1te~ documentos: 
Un oficio de esta SecrE'tatía, Direceiól! !le Aguas, Tie
rr.a~ y ColOnización. Ninr/ero 36435, VII División, de 
fecha 2:.l de tebrero últlmo.-José Pilal' Zúñiga.-Rú: 
brica. 

3, v. 3. 

que <le¡.¡ea concC>Rión ¡mra utilizar la'l agl1as' brOnC!l'5 del 

río de Ll:' Sauceda, que existe en la MuniCIpalidad de 
\ 

Canatl ~í n. d'el Estado de Durango, ~n la cantidad neceo 
saria para regar tierras de labor. 

I 

Lar; aguas se tomr.or¡\n como a 200 metros del lin
.i!rro el" la propipdad, río aniha. y se devoh-erán en lin-
dt 1'0 Sur de 11 mIsma propiedad. t 

La superficIe de los terrenos que se van a benefi
dar es de v<'lIlte hect¡\reas cuadrad:::-s, definida por las 
;~ip,'uienteg colllldanrias' al Norte, terreno del señor Mar
ríal Hel'llfl.n<1ez; al Oriente. río de La Sauceda; al Sur, 
terrenos de la hacienda de Cl1!carea; y al Poniente, te
rrenos ,le la misma propiedad que solicita concesión, y 
e'ltán uhicado,; los mismos terrenos a cincu'enta metros 

de la orilla izquierda de la corriente cuyas aguas se 
fio]ícitr<n 

P\'ntes'to a l\sted mi respeto y atenta consideración. 
Durango, Dgo., al 9 de marzo de 1925.-:\1. V. La-

\'rft!{a.-Rúhrica. 

Otro sí ' -Para actívaor la tramitación de este 
asunto acompaño a esta Rolicitud los s{guientes docu
mentos Título de información ad-perpetuam, rertifica
do por el C' Juez de Distrito del Estado.-Fecha ut su
pra< -1\1. Y. I,,'lvl'a~a.-.Rúhrica. 

Como aclaración a la anterior solicitud, el señor 
Miguel Y. Laveag:t. con fecha once de abril de mil no
ve(,lentos veinth'inco, remÜe a esta SecretarIa el si
guien te !'scrito: 

Al c. Secr~tario de Agricultura y Fomento.-Direc
ción de Tierroo, Colonización, Aguas e Irrigación.-Mé
~.;ico, D. F . 

En contestacIón a su atAI1to Mlcio número 22915. 
fechado el 25 de marzo pr6xllllo pasado, girado por el 
Deflartamellto de Conc de Aguar., Mesa IV División, Ex
peLliente 91, Caja 21.2(07). Tengo la honra de mani
festm'le que w;lántlo cumplimiento a la fracción V del 
artículo 70 df'l Reglamento cle la Ley de Aguas vigente. 
f'l volumen de aguas qUe solicito tomar del rlo de La 
Su Ilce<la, para regar tIerras de mi propiedad La Huerta 
del Ll&l1o. es de Yeinte litros por segundo. 

Las a¡ntas que pret-entlo utilizar, no son de las kve. 
nidas cIellio, ¡:;Ino rle las mansas; utilizando dichas aguas 
E'n los mE~es de didembre n mayo. 

¡':OU('lTn)' pl'csclltlHla )101' ('1 sl'ñot'':\JiJ\II:1 V. T,al'ea- Las tiern,', citadas las dedico al cultivo de trigo, 
ga, ))111'11 apl'o\,eduu' agulls d<"ll'ío (1(' la Sall('(>(}a en ll1aíz y á¡'boles frutalE's. 
('1 f~stmlo !I(' ])UI'llIl~O.· , I La toma del' agua se encuentra en la margen dere-

cha del dtado ríó. y como a doseiento@i metros aoi Norte 

Al margen Un sello rJ!le dice: Poder Ejecutivo Fe. del lindrro rl'e mi' prolHedad, est,ando dentro de la Mu
derr.·l-E~tados Unidos Mexicanos -México -Secretaría nícipaHdad de Canatlán, Éstado de Durang'o. 
de Agricultura y I"omento. Protesto lo necesariO. 

SOLICITnD presentada ante E'sta Secretaría, por el se_ 
ñor Miguel V, Laveaga., para qUe p'ueda aoproV'echar 
l(;ls aguas 'del fío de la Sauceda del, Estado de D\l
rango en riego de terrenos, la cual, de conformidad 

Sufragio Efectivo No Reelección. 
Dllranga, Dgo, abril 11 ~e 1925,-M. \'. LavCllrH. 

-Rúbrica. 
(R.-921.) 

3 v. 3. 
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Callejón del EstanqUIllo 1/ ~ 11388-A Eduard~ Arcos 1,200.00 Diciem bre de 1925 
11389-A AntonIa Reyes Calzada de Guadalupe, 87 Fr. ,$ 2.00 DicIembre de 1925 
ll390-A Rosa María Narváez Rep. ~e Cuba, 75 

" 1,800.00 A!osto de 1925 
ll391-A FéhI Díaz 2a. Beethoven, letra B Fr. 25.00 Diciembre de 1925 
11393-A Pedro Var~as Liber~d, 124 11 1¡100.00 Diciembre de ~925 
11394·A Carmen A. V da. de Gedlllo la. de Guatema~ 20 

,. 
Fr 3.00 Enero de 1926 

~ 
11395·A RemedlOs López PIafa ~ Comonfort, mí. 1 ~ 

" 
10.00 Enero de 1926 

11396-A LUlS EspeJel caftaii Guadawpe 107 't 2.00 Enero de 1926 ~' 
" \lo! 11401-A Ramón Méndez Moreno ComoQfort 105 
" 

2.00 Noviembre de 1925 
~ 11407 WIlham H Stanley , ~anta ~aría la Redonda, 39 1. 7,500.00 Diciembre de 1925 ~ 

~ 11409-A Gualalupe Parra V~r Jesús .Carranza, 24 Fr. 5.00 Noviembre de 1925 
O 11410-A NaJamchl y B Verbltski BrasIl, 94 

" 
6.00 DIciembre de 1925 ~ 

l1411-A Ml~uel Orrico Rep. de Guatemala, 8, mt. 
" 

8.00 Diciembre de 1925" O 11412-A La HuaRteca Petroleum Co, Jesús Carranza, 28 1,100.00 Febrero de 1925 • ~ " , ~ 

~ 11414-A LUIS Gra]eda Avemda de la Paz, 3 O 
" 

tOO Diciembre de 192'5 , 
< 11415-A León Ver~ara Filadelfia y Verdi " , 

. 2.00 Diciembre de 192,5 ~ , 
\lo! 11416-A SergIO R González Esquina Misterios y Mozart - 2.0Q Dlciembre de J925 ~ " 114l7-A RosaIío G6mez Calzada Guadalupe, 30 " 2,000., Diciembre de 1925, 

11418-A J uventlll~ Ibarra Bethoveen, 341 Fr. 25 00 Noviembre de 1925:: 
11420~A María de la Ve~a Avemda CentenarIO, 5.5 

" 

2.00 DIciembre de 19t6 
11422-A José MeJía Mercado La~ullllla, puesto 76 " 

5 00 !Septiembre de 1925: 
11426-A Melchor Gonzál~z Delgado Calzada Guadalupe, 72 4 00 Octubre de 1925'~ 
11429-A Natividad ~lmón Rep. de Chile, 39 " 

2.00 Noviembre de a~5 
lH30-A ,Jesús AvIla Centenario, 9 y Calle Hipódromo ,. 25.00 Mayo de 1925 
lH3l·A Aurelia Za¡tata la. Libe~tad, JO 2,000.00 Jumo de 1925 
11.H3-A Carlos García Peña Libertad, 9 Fr. S.OO Julio de 1925 
1144 7-A ~e6mdes Loredo Allende, 77 " 

2.00 NOVIembre de 19'25 
llH8·A Antonio S Hernández Matamoros y Jeeús Carranza • 2 to Diciembre de 19~5 
1H53-A Alejandro L6pez Av. Peralvlllo, 10~ " 

2 110 O~ubre de 1925 
lH54·A Florentino Zapata I2a. San Joaquín, 289 " 

3.~O Noviembre de 19i5 
lH55·A ¡Piedad Dfaz Calzada de Guadalupe, ¡OS " 

20,60 Noviembre de 1925 
1U57·A yicente Reyee Parlluay, +3 

\ 

3.GO Noviembre de U25 
1H58·A Fel~a Velázquez Para~uay, h t, 3.00 Ñoviembre de 1925 

o 1H59-.~ JerÓlUmo Alvarez Libertad, lt " 
' 3.00 O~tubre de 1925 r"i 

(CoaalurA) • 
l' 
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Cuenta. 

1726 

2408 

(Continúa) 

:\lrSICIl'AUDAU DE SAN ANGEL 

Causante. 

l\1ll'1'ia T. Meyer y Maria P. Marvalse. 

Felipe Escobar. 

Martarita Tenorio. 

Juan Ruiz. 

Juan Tenorio. 

A~raham Martfn~z. 

Enrique Ta~l~. 

Canuto Tagl",. 

Joaquín E!I('obat • 

C'~men Gutiérre!IJ 

PredIO. 

Excedencia de terreno en la casa número 31 de', 
ArenaL Superficie 21,912 00 M.2. Valor $87,64,8. pO. 
Ca usa ellO al mIllar anual. 

Excedenciat de terreno en casa sin número, de San 
Bern~bé. SuperfiCIe 2365.00 M 2. 'Valor $23650. Cau

r;sa el 5 al millar anual. 
I • L?te sin número, San Bernabé Superficie 1,270.00 
1\1 2. Valor $63.50. Causal el 5 11'1 millar anual. 

Lote sin número, San Bernabé. Superficie ..... . 
. 112.923 00 M 2. Valor $1.292.30. Causa el 5 at millar 

anual. 
, Lote sin número, denominado "Menecl!.<la". Super-

', Incie 7,880.00 M.2. Valor $394.00. causa el 5 al millar 
". anual. 

L'Üte sin número denominado "Auhuatha". Super
I ncie !, 713.00 M.2. Valor $ 85.65. Causa el 5 al millar 
,anual. 

Lote sin número en San Bernabé, denommado "El 
ICabalhto". Superficie 8,660.00 M.2. Valor U33. OO. 
Causa el 5 al millll'1' anual. 

Lote sin número, denominado "Zacapa". Superficie 
875.00 M.2. Valor $175.00. Caulla el 5 al millar anul1'I. 

Lote sin ntímero, San Bernabé, denominado "Aca
taico". Superficie 3,584.00 M,2. Valor $179.20. Causa! 
el 5 al millar anual. 

Lote sin ntímero en San Bernabé. Superficie ..... . 
6.610 00 M.2. Valor 330.50. Causa el 5 al millOO' anual. 

Lote sm número. San Bernabé, denominado "Nene
lZal'á". Superficie 650.00 M.2. Valor $97.50. Causa el 

- 5 al millll'1' anual. 

Lote sin ntímero en San Ber.nabé, denominado "~e
xinco". Superficie 3,600.00 M.2. Valor $360. OO. Caulla 
el 5 al millar anual. 

Lote ¡¡,in número en Sltn Bernabé, denominatdo "Tla
coyac". Superficie 23,550.00 M2. Valor $1,177.50. 
Ca'iiSk el 5 al millar anual. 

Lote sin número, San BernaM. denominado "Ahull'
huatls:". Superficie 1.730 00 1\1: 2. Valor $86.50. Caulla 
el 5 al millar anual. 

Lote ,sin número en San Bernl!.<bé. denominado 
"Vueltaiitla" Superficie 9,090' 00 M 2. Valor U54. 56 
Causa el 5 al millar anultl. 

, , .. Lote s~n ,~'¡!lIE~r<), ~ Sa~ Bernabé,~~o~!nl':df'~, "~Ia • . 
pa Atl8'X('hite" Superficie 7.200 00 M 2 Valor $756 OO. 
r:lllsa'E'1 5 al millar anual. 

(ContinuarA) • 
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SE(CtoN I>f AVISOS 
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A VISOS GENERALES 

('f \. 111:\ ElI.\. E \.I'I.O'l'AUOR.\. y nE~I~FH'1.\.DOR.\. 

uro: GI."-X.\Jt'.\'l'O, S. A. 

SEGF!\DA COXVOCATOmA 

TE!'ORE1UA GE!VER \L DEL DISTRITO FEDERAL 
Dl'pnrtllnteuto Consultivo 

nEMATE 

}')'lmern .\1810111'1111 

A la~ 9 hOl,l~ del día 20 de JUlIO <Id l'ullu,ntf' año, se 
Icm.ttnlA a l meJ/lr postOl, E'n el JOl,11 df> .. ~t:t 'l'''<;Olerla, 
1.\ C'l~,¡ númPlo 8 {te la 1.1 (,l]]e elfO DolOI ('~, de esta ciu
d.td, val',¡ hacer ef(ctn o un ¡¡¡leu/lo de cClIltl'lbUCIOnes 

La., postmus que SE' hagan \ que ~ean ac1mlFlbles con
lor111<' .1 1.\ le\, deben ~el .II>0I1,lf1.1~ ('11 d concepto de que 
~Pl\ 11;1 de ba~e par.\. el lematE', la u\I1tIuad de fIlSS,050 00, 
CIento (lI1cuenta y ocho mil clllcuenta pesos, que leple-

No h.tbl~nrlo tt'nIllO vellftcatlVo la Asamblt,a. l;ener.11 sentn como valor fl~cal 
Ordinaria CItada para el dla 10 de JulIo de 1926, POr !a\t.~ i:iufragió EfectiVo 1\0 Reele'~ción 
de quórum, el Consejo de ¡\<lmlnJstr.H'IÓn .11'01(16 Clt.U llar M~XICO, a 30 de Jumo de 1926 
Hegunda. q;mvoc¡¡.torI;¡' a los ~tJñore~ accIOnista¡:, .l una Abam- Por el Te~oI el o, el OfiCI.ll Ma) 01, E. Slndlej'l Gnrela_ 
hl"a (j~neral Ordlnar!.¡. quP temll'á' vel iflcatlvo el día ;)0 RúbrIca 
d,' JUlIO d~ 19~6, a la'! 11 a 111, en el rlebpachó de esta Com- PO! el pre¡;ente .se cIta a 1,1 a<reedQla hIpotecaria: 
paiií.l, .\\ J',¡]}t.'1 J.! ('.1tóllca número 40, de~pacho 1, de señOla Laura Almada 'lud.1 de Garamendl, o qUIen le!!:al': 
aeuel uo Con 1,\ t>lgUlente I mente bUS derechos represente, a 'í como al plopletarlo de 

1.1 finca que se remata beñor FélIx Barra VIllela, 

ORDEN DEL DU: }'or el Tesorero Genel al, el Oficial Mayor, E. Slnehes 

l-IrÍforme del Consejo de Admllllbtración, 
II -Pre~!'ntaclón del Balance Genera) 

bU' dlbcuslón Gnrcín -RúbrIca 
(R.-1Stll) 

] II -Lectura del dlctam~n oel COml&arlO Dlscu~16n y 
nplobaclón en Su ca~o, del Ea1!nlce General 

IV -¡":ombr.1mlento c1~ 5 vocale!! propletarlO~ y ~ SIl 

plcnÍt'b, y de un coml~arlO III oPlet~no y un suplente 

~I.' rccuprd,l a los ~CiíOI t'~ acclOnl~ta~ qne, b"~ÚIl el ar
ticulo 1~ de loS E~tatuto!'l, debel.tn depo~lt.tr bU~ .'CCIOt1C~ 
"ll el d"'Pacho d!' la Comp:uií.\, por lo meno., tiC" dl.ts an
te!! de la fecha fijada para la Asamblea 

TE'SORERL\ (.ENERAI. DEL DISTRITO FEDERAL 
DepnrtnDlf'nto COnlf1llth o 

REMATE 

}'rimerll A'lbton~d. 

A las 9 11 del dra 28 de JulIO del cornente año, :!le rema· 
Igualmente se recuerda a los seflores aCCIOnistas, que tmA al meJOr postor, en el local de esta Tesorerla, la casa 

"",gún el articulo 18 de los mismoS Estatutos, la Asamblea número 119 de la 4a calle de San l\hguel, de esta ciudad, 
H'r.1 "',tl!lb cualqulela que :;,ea el número de a.cclones re- con superficie de 1,873 m ~, para hacer efectlvo un adeudo 
l' Ilben tadn-

~[':'\.I(n, ,1 10 de JuliO 01' lD2G -JI 1,. Ve)lln, P¡ebhlente 
(11-.-1408). 

1~.'¡11l\1í,j( r'rtil1"\' ,U,.1 ~lIiill¡''' 

Jlizg.Uo Sl'plli.hl' '* 117- civU ...... l'tfslc!o, D. F. 

de Cnnh Ibuclones 
Las po~turas que se hagan y que sean admiSibles con

tOlml" ~ la le~', deben ser abonadas, en el concepto de QUe 
serVIrá de base pal a el remate, la cantIdad de $ 91,074 30. 
noventa y un mIl setenta y cuatro pesos, tremta centavo!!, 
que 1 epI esenta como valor tisca! 

SufragIO Efectivo No ReeleccIón, 
l\IéXICO, it 7 de JUlIO de 1926 
Por el Tesorero, el OfiCial Mavor, E. Sánehez G.rela ...... 

llúIJllca 

Sei'lor llamón F Luj~n, Por el presente Se notlfi('u de esta resolUCión a Daniel 
E Vclasco, José Eenet G y LUl¡¡ G Toledo, acreedores de la 

En las dIligenCIaS preparatorias sobre reconoc\rnl~nto finra que se remata, as! como al proPietarIO de ella selior 
('(> til ma promovIdas contra usted, por la COI;npañla Perto- Andl és Barqu!n 
I'adora c Importadora de ifaqu1nalla .A:~lr(Jla, S .\, se dlc- "Por el T~sorero Gpneral, ,,1 OfiClll.l Mayor, E. Sinllhe. 
tú un auto que a la lflt'la dice Gllrl1n-Rúbnca 

"MéXICO, nuev~ de Julio df> n11l novecientos velOtIsélq 
-Con fundamento en el artículo 1167 d'~1 Códl~o de Co-

(R.-laso) 

1'ESORERU., MU!VICIP.\I. DE T.-\CUBAYA, D. F. 

RE!lL\TE 

I'rimerft AI_nrin 

merCIO, ('ltese pOI segunda vez al s~ñor Ramóri F Lujtn, 
¡,;ua Que {Olllp.\:~zca aute e'lte Juz~do el dfa vemtld('is 
¡]pl 3I'tU,tl, ,\ I,lb OlllC, a rt!conocer sus nrmas, que aparecen 
.\1 calce (\(" lo~ p,lgalb plesentados, a,perclbldo que de no 
roneUl rll', ~e le daran por reconOCidas Y prevéngasele de
sIgne dOIl1I<'IIIO pala oír notlncaclOnes, con el aperclbl
Imento, que de no hacello, le snrt,r~'n sus efectos confor- El día 21 de julIo de 1926, a las once hOlas, se rema
mI! .\ la It v, notIficándose e"td. deterrnmaClón por medIO df> tal:\ ,,1 mejor postor, en el local de ebta Tesorería, el lote 
t \ ~fl P\lbIH'.lClDIW~ con-pcutlvas en el QIarIO OfiCIal, en VII- de te !reno marcado con el n(¡melO 17 del FracclOnamien
tud d" 19nnl~ 1 ~e '>u· dnmlCIlIo Notlfíquese Lo pl'O\ eyó y to d(' la HaCIenda "La COllde~a". ubICado en l,t Calzada, de 
firmó pi clu(ladann Juez Séptimo de lo CI}'ll Doy fe -4.. Lt 1'1 l"dMl , dI' esta '!\'[u'llcIPallda<1, vara hacer efectivo un 
('outUio (.-('. "Anebl'''' ]Ungullnnel'l-Rúbrlcas" adeudo de contl Ibuclones 

Las vosturas que ~E' hagan y qUE' ~can admlslbl('s con-
Lo qu~. notifico a u~ttd en cumplImiento dE' la lesolu- fOlme a la ley, deberá.n Sf'r abonad .. ~ t'n E'I concepto de que 

( ltln nntelJOr 

El ~O Ret'I ptalll' Aux, ('. Sil 11 elle. ltlllgllllnlle'l.-Rúbr¡ca 
(R_t>C3t) 

serVlI á rlE' b'l ~e pn.ra. el rema tE', In. c.lltttdad de $ 7,800 OO. 
SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOR, ,alor fiscal ;Isi&"nado 
a. dlrhh. pl'oPlerlad 

POI la presentc' Sé i10htka al ~pñOl FRANCISCO CÁ~ 
SAnOSH, como acréedór hlpotecano "del Pledl~ de que se 

" ' 
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tr/1t;:J, 'aGí como al prop¡.ctarlO 5J~f¡O¡ C,\HLUC 1'1::' 1 ,lB · 
Gf.:rELLE:¡", .t (¡tllwes ~.1, 50 les ha comunIcado' ol1(,!almenlo 
este proceLlmuento 

SufragIO Efectivo Xo Re('le<"clón 
'1't(' lIh,n ". ]) F, ~ In ,le JlIJlO f1(' 1q26 

1':1 '1"''-('1 PI o .\l11IllCl]yd, \.rnm.do CU'I,II"rrll. 
m.-l:I':'2) 

TESORBJUA (.f:VI~IUJ. ,DEJJ DI~TJUT~ ,FEDER.U. 
DeplutUlIwnto (,onsulth'o 

REMATE 

Primera Almonl"lln 

CONVOCA '1'ORT .\ 

POI :'1 nl'I,Jo (1,1 ('Oll~{'IO d,> .\r1111111I,ll <111(Jjl, 'P con\'o
,1 ,1 j,)', " '11(1 1 P'- :tI (101ll,t<l' ¡j., J., ('Offi}l,uií,t <le Petr(~eo 

""1an C'rl,(IJh,¡J ", i' A, pal'l .\'-,lmhJp,¡ (;enelftl On]¡nana, 
que ,1phel;t {'e1phl al ~f' a la~ do.'e hOl as el"l dí:. 29 de jUlIO 
de ] Q21:, en el domiCIlio sor ¡¡¡ 1. ~ltO en la casa números 
~l ;, 94 de 1.\ Avenida Ju,1rez, de esta Ciudad, baJO 1ft !'I-

, g,U1ente 
ORDEX DEL DI.-\. ---...--., 

1 -Lf'ctura del Informe ~t Consejo d~ Administración, 
Idatlvo a los negocIOs 8IH'¡¡¡It>s 

A 11':1 1.0 hOlas d.el día 28 df' JulIO d~ 1926, se lema- II-Prl"sentaC'lón de los llalal'\C'es Generales y cut'ntal1 
~f. ¡¡J mejor A0s.tor, en d local de esta Tesorella, la ca"a ('orrespondl .. nte~ al período comPlenrl.ldo d"] 10 de enero 
n;úmeros 53 y 53 de la ~a, calle de Alfonl!O H~rtela, de <'so, (le H23 a l 31 {le dlt'lembrf> de 1~J5, lectUla del dlctam'!n 
t~' eludan. {Jara hacel efectIVO un ademlo de cemtllbucIO-, (11'1 Comlsul'IO l f\1,1l1\'0 fl lo~ lnlSUWS documentos, \lISCU

neS. , ~16n y en su caso. aprob(1,cliJn ne dichos Balances y cuen-
Las posturas que se hagan y que sean admlslble~ con- tas \ resoluClOnes pel tlIlente~ 

forme a la ley, deben ser abonadas, pn el concepto !le que, ;r'II-Rle<'('lón de 'l¡ti: pelsona.1l que mteglllJ'A,n e.1 Con
servirá. de base PUl" el remat~. la cantidad ele ~ 23,080 00, ¡,eJO de r\dmm¡r,tlnclón durante .. 1 elelclclo ~oClal que ter
v,~~htré~ mil o('hf'nta pCi:O~, que repre~enta como valor, JTlll!llll1. .. 1 31 !le diCiembre de 1926 

fiscal 1\' -Ele('(I(¡n de ('0\IIISarI08, propIetarIO y suplente, que 
Su:fra{qo E.(ecuv,o No n~elf1c-elón al tll¡tr.ji.n durante el ml~mo eJerCICiO. 
Mél'lco, n. 8 <le juliO ¡le 1926 V -Reforma~ a 1.1 E~clltura Constltutl\'n y :t 1011 Es-
Por f'l Tesore.ro. el Ofi('lal },I¡'lVol', ,EJ. S4111'hl'1. Gnl't'in_ t¡¡(l\to~ sorJl1lt'~ Pflla dar (UnwlllUlen(o n. las diSPOSICIones 

~(¡br.t.ca. ' oe los ;1 tículo~ 20, 50 y 60 del Reglamento de la Ley 01'-
r,~r ,el pr.~sent(" sp not¡flr:L de estn resolución n JOR gd.l1lcn de la Lacrlón 1 del Ul tículo 27 Con~tituclC\nal 

acreeclol'e~ Comllañía de Seguro>:; "'I'he Travelers JPsuran-1 S~ recueuta a los señores aCClOllIstas que para p.od~r 
C;e e,o ". ,de ;I¡l.ar!,lJ;ol,t, ESlado \le COllectlCut, U S A, r al ('oncurrlc n ¡,\ ,\,-ambl¡>:t que "e romoca, df'bH~n deposl
repr~s!'nbnte legal de 1.1 nÜln Luz 'Weber y 'I'ejeda, as! titl 'sus acnones en las Oflcmaq de la Compai\fa, situadas 
<:p.mo al l,.epresentante legal d",1 menor AleJ¡J.ndlo F TeJe-¡ en la ('a~a número~ G~ y G4 ae la Aven.lda Jui.l'ez, de esta 
da, proPle,\ano de la fincn que llt' remata CIudad, ('Ua ndo meno" 7 J 1101,1'- antes dI' la filada pnra la 

1'.01' el , ~e&{)lero Gener",l, el Ofic¡al Ma}'or, E. S'nehe1. !'eu\1lón de la A~amblen 

~~I~-RúbriC¡¡ MéXICO, D F, JuliO 14 de 1U26 
(,lt.-l;J79) 

~~ ~n\l\O" ~~P4'JII. 
'Jlr~ B._lo .. ¡le. ~~~ ti., Mi.tr~to Fr.den.J,-;l~I!:s:'eo 

Sl'ptinm Sll~ ._-

EDICTO 

,Señor Igna.c\o A. Sulrez: 

,El ¡.j(>('1 eta! la, Ff'llf'l'ic'o Rnmo'C Dnrrrl'u. 
(R.-1400) 

¡ 

AVISO 

!'ECRET.\ RJA DE INP;U,ST,RI\. •• COl\lEnCJO y TR-UI...-O, 
Df'Pltrtnm!'nto de Pf'tr61l"o 

3 331 ~-11 

El'! el Toca a la apelaCión illterpue~a ell ti. causa que Fl'anc\sro JI'[ <;.11'dfna~, elE' naclOnahda,1 mE'XI('ana, de 
se s~~ue en el J\I,zga,do ~éclní5 COrl'ecclOndl, contra Igna- ~5 nños de t'dad, \' ,r'ln donllclllo en ('1 E¡hfiClO Cldosa, De~
CIO A Su11.rE'7. v Cuauhtémoc Rlos, rontra el auto de fOI mal 

vachos 413 v H4, de e'lT.'l Capital, con el rarácter d~ (le
prIsión dictado f.n sü' contra por el d .. lJto de ultraJes a la I pnte v de Repr('sentante de la SOC'leclad dE' nombre colec-
Pollera. la S:;~ptq:na Sala del Tribunal, dl(t~ un auto que tno "FranCISCO l\[ C~rdenás &. Hno'- ", según 10 comprUf

:t la" letrn dice . ba pn la fOI mft ordenada por .. 1 Reglamento vigente, ~o-
Al margen Pte J osé ESPillofla y L6pez Portillo - ,licIta le !lPft otorgada una ('on('e81ón petrolera de el>plo

M l\f. Lazcano -D , ~arrlO8 ~ómel. -.'\1 centro .~éxlc?: ju- 'ra('lón y explotaCión para un tE'rreno cuya ubicaCión. su
ho cinco de mil no, e¡'lento., \ eintJséls -Para la vi'lta que pf'l fi(,le v )¡ndl'ro~ se detallan 31 final, en la illteligencu:\ 
no pudo rel"blars~. se fila el sel,s de ft~o~to prÓXimo, ,l l.l~ de que f>e trata 11" un terreno de propiedad particular y 
once horas IJo aCtlrdó l.t Sttl:L Doy fe-Dn~'l'fo!l GIiJiléJl'-'que la ~OhCltud se aPoya en los Artírulos números 7 y 8 
Er~l",o Mnul'}", SrlO/-Rl1br¡cas" al' la Ley. 

Lo que notifico a uRted por medIO de ~ste Edicto Se acompañan dos croquIs correspandhmte~, que ~luge 
MlixICO, 13 de julio dt' 1926 ~l Artículo 90 del Reglamento 

El St'Cll't.11 10, J. (:ruz Nil"to.-Rúbrlca :1\0 se acompañan documentos a e& ta soliCitud, por en-
(R. __ HM) ('Olltrfll~(' y,l los necesftrlO~ t'n !'sa Secletaría, se¡;(¡n se lll

(1I('a ml1s adelante 

AVJSQ UIP~IlT¡\N'l'E A NUESTROS ANUN(' I.\N~ES 

Terreno; que soliCita lote "A" de la Haclend:i. de San 
l\IIar{'o~ v Pmo" cuva descnpción es la sIguiente 

Ublcaclí'n MUlllCIPIO de Cuatro CI~negas, Distrito de 
Monclova, Estado de CoahUlla 

Habiendo., dejado de pertenecer a EXCELSrOR el se- Sup~rficH' aploJt.lmad;¡ (dOSCientas mil hect!reas) 
fior GUberto Goriz!lez 111, qUien trabajaba en calidad de re- 200,000 hectáre,lS 
presentante viajerú de "México en Rotograbadlil", quedan, LlIldNO~ NOl t(' Lot'? "B" de la Haclend:t de San M:i.r
nulas y sm efecto 1M credenciales que lleva en ~u Puder, ¡ c~s Y PillOS de los señores FranCISco M CA.rdenas &, Hnos. 
y, P9r lo, ~Ismor JlO ~econoceremos nmguna op~raclón ef('('- Jo' L1C M¡¡:,uel· ,C.n$.e,l\af, " 
tu. por ~Icho señor desde e~t,t fecha, 8 de Julio dI' 1G26 SVI' ,t~rrrnos de "Las FiJ¡PIIlU", de la C<l.mPMlkt PI-

" , (R_U:;II) , llpmu, S. A. 
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Estp tel renos o. "La~ FJllpJfia~", de la mIsma Com- Terrenos, que solidta lote "B" de la Hacienda. de San 
J,al'ia Fil'pmas, S A MdllO', V f'1I1O~, CUVd descripción es la sigUIente 

Ue~t(. terreno& tlt' "El HunlllLlo y S,lll M.lI LUI:l", de l.t UIJI< .Iu,;n MUIIIC¡PIO de Cu,ttl o C¡('neg,l~, DlbtrltO de 
Compañfa GanadCla "La Melced", S A Monclova, Estado de Coahull,l 

Este lote I'q la mItad de la extensión de la Haclenña Superficie aproxImada (doscientas mIl hectáren~) 

dI!' "Han Mano q ", HncI"n(la por la que Re pr(>~pntó 5011- 200,000 hedáreas, 
cltu¡J Llf ~oncp~¡('n pt't10Iela con f('cha 8 rlP enelo tlel Pre- ;\01 tI!': terrenos de Santa El"na de los tl!'n"nos dI' Pran
s .. nre ai'ío, que fue 1('0IblL1a en la OficlIllíll. tle Pal'tl!'~, en CISCO Ane,londo Garza y terrenoS Of' San Pablo, de los a.c-
la nllqma fecha clon ¡~tns de la Hacienda del mIsmo nombre. 

Se acu~a I eClbo oe dicha solicitud con el oficIO <;1-
gluente, 

Departamento (le Petróleo, SecCión de Concesiones n(¡
mero 02558, e"pedJente 3 223(03), de fecha 10 de marzo 
de 1926 

_\.dem~s, esta- Secretaria concedIÓ al presente solicItan
te el permiso de PerforaciÓn del Pozo denomtna.do "San 
;V[arC09 K'úm 1", ublca.do en los Ja Citados terrenos de la 
]ll'Opla HaCIenda de "San Marcos y Pmos", Elte permiso 
f'1' l'onf'edló el 22 de dH'lembre de 1925 por el oficIo SI

gUiente 
Departamento de Petróleo, SecCión de PerforaCIones, 

núm .. ro 16105, expediente 3."121 (02)-41 
M. representada la SOCiedad de nOlpbre colectivo "Fran

('Iseo M Cirdl!'nas & Hnos ", es dueña de l!!. mitad pro
mdlvlso de la Ha.rienda de "San Marcos y Pinos", de Que 
'1" tI a t!\, si"ndo el dueño de la otri mitad el señor Líe 
MJ~uel Cárdenas, qUI~n Por escrItura pÚbltca de fecha' 17 
!le :Jovif':nbl e ,le 1925, testImonIO de la cual se encuentra. 
en f"~ SecrHarla debIdamente re~istrado, cede a. la Socie
(lad rol representada. lodo<; los Pt\vlle~lOfI, Que él tiene o 
Jluetie 't(n~r c<'n relaCión a la exploraCión y explotac!~n 

01'1 ~lIbsuelo d~ la ya cltada HaCIenda de "San Ma.rcos y 

SU! ten enos de "Las F¡\¡pmas", de la Compañía F¡
hpmas, S A 

Este Terrenos de Potrenllos de los herederos de Se
venano Vll1arreal y aOClOnlstas de PotrellIlos y terrent'S 
de Guadalupe de L Vlllarreal 

Oeste Terrenos de San Marcos o sea lote A, de la Ht
clenda de San Marcos y PInos, de los señores FrancIsco M. 
C~rdenas & Hnos y LIC Miguel Clrdena.s, 

I:ste lote es la mlta.d ile la extensIón de J!!. HaCIenda. 
de "San Malcos y PInos", HaCienda por hI. Que se presen
tó sohcltud de concesI6n petrolera., con fecha 8 de enel'O 
del presente a.ño, Que fue I eClhlda en la Oftclalfa de Par
te!!, ('n la misma feche. 

¡::e acusó recibo de dICha SQhcltud con el oficIo 111-
guiente 

Depa.rta.mento de Petróleo, SeccIón de CQncMlonel'f n. 
mero 02558, expedIente 3223(03), de fecha 10 de 'marzo 
de 1926 

Adem~s, esta. SecretarIa concedIó al presente , soltcita:n
te el permiso de Perforación del Pozo denommado "San 
Marcos Núm 1", ublcádo en los ya. cItados terrenos de la 
proplll HaCIenda de "San Marcos y PinOS", Este permIso 
se concedió el 22 de diCiembre de 192~ por el oftcio si-

Pmos" gUlente' 
Adem1'l, I.l SOCIedad mi representada, eflti inscrita en Departa.mento de Petr6leo, Sección de Perforacione'. 

<''la Rí>!:retarla hajo 1'1 número 597 como empres!!. petrole- número 16105, expedIente 3321 (92)-41 
ra, según el OfiCIO sl~U!ente 

Departamento d~ Petróleo, SecciÓn de ConreslOnes, Me
'1/\ d~ MllmfestaclOnes número 15231, expedIente 3 {}4J 10-597, 
d'l\ feéha 2 de diciembre de 1925 

MI repre!enta.iJo la Soclpdad I'n nombre colectIVO "Fran
CISCO lit CArdenal & Hno'!", es dueña de la. mitad pro
indiVISO de la. Hacienda de "Sa.n Marcos y PInos", de que 
se tlata, Siendo el dueño de la otra mJtllod ,el set'tor Lic. 
MIguel Ctrdenas, Quien por escfltura. pÚblica de fecha 17 

, liJI" Apoderado en esta Capital d,e la. Socleqad en nom- de nOViembre de 1925, testlmolllo de la cual lIe encuentra. 
ht~ ('~eótIVO "FranCISCo M Cli.rdenas & Hnos" ruyo Ge- en esa SecretarIa deblda.mente re8"lstrado. cede .. ' la SOiCle
I ~1>te M~, e'l ~I Llc Miguel R C~ldena'l. con ilespacho en dad mi re!)reser¡,tada, todos los prívIle&,íos que ~l tiene o 
pI Ed¡fI~¡o ('Ul0M, Departamentos 413 y 414, y qUIE'n yn es- puede tenel' con relacl6n a. la exploracl6n y explotacl6n 
U aeredltado ante e~a SecretarIa con tal ca.rácter del ~ubsuelo de la ya CItada. Hacienda de "San Marcos y 

SUfIa¡¡pO Efertn o Ko' ReeleCCión 

Mé"T{ICO, D F, a 7 de jul.1O de 1926 

El J~fe J de'1 DepaIfamento, T, P.r~f". 
'f)~te IIVlllQ fue fijado en la ,tabJa de aoVi~oll <'1 día ' 7 de 

los c(!rrien tes 

.J 

AVI!IIO 

• g.~Rf;T.\RU DE lNDUSTRIA. ('OMERCIO y TI\AJJUO. 
neparta.,.e!tto d. Petr61M 
~ 

3,331. 4-12 

Frnncl';;ro ~I r:u'denas, de n~clOnalldad ml'XlCr\na, (le 
35 ~fIO'l dl' ('dad, y con domICIlio ~n I!'I Edlft<'io Cldosa, Des
pacho,> 4\,~ y 414, '\le esta Capital, ('on el c;udct"er --¡'j'f¡ nl'

r~nte ~. (1(, Rrprp!-f'n'tnnte de la SocIl'dad de nombre col~c 
tI'. o "F¡ 'ln(j-;ro ~r C~I'ilenas & Hnos ", "egún lo comprue
hn f'n lit forma. orrl~nada por el neglnmento vil,' <.'nte, ¡;ó
llrIta J .. <;\'a otorgada una rOnCE'~lÓn petrolera dE' expJo
r,~ll(,n \ f"'pJotarJí'n para un t~rreno cuyn Ublcllcl0n, <,u
pn 11('11' y lmrl¡>l'os qe detallan ni f!n~l, I'n.a mtellgenCIl1. 
de que se trata ile un terreno 0(' propiedad partH'ulal , 
qul' 1:1 ~ol¡cItud se a.po}a en los Art!culos números 7 y ~ 
¡J( la Lp~' 

Plnos" 

Ademis, la Socieda.d mi representa.da., elltt iAllcl'lta - en 
esa Secr<!tal fa baJO el n(¡m~ro 597 como empresa pe trole
In, segúll el onclO 81guientl!' 

Departamento de Petróleo,' SecciÓn '{le Concesloneo!\. 1>{1'
!la d(' Manifestaciones número 15231, expedle!lte ~ot310·591, 
de fecha 2 de diCiembre de 1925 

El Apoderado en esta Capital d~ la SOCIedad en nO)11-
hrl' colectIVO "Francisco ~1 ' C~nlenas &: Hnos" cuyo Ge
l ~nte gOV: I'~ ei Llc Miguel 'tl. CA.rol'na<¡. con oe!!pa'cho en 
el EdiliCIO CldoSlI, D€,partam'ento!! 413 y 414, " qUIen' ya el!
t;\ acreditado ante esa. Secretaria ("on tal cartcter, 

SufragIO EfectiVO No ReeleCCión 
)fhl"o, n F, a 7 dI' juho de 1 'l2G 

'El ,Tefe J dl'! 'Dtlparta'lrlento, T. ·P.Í'f\J~.; 
'Rr<h' In b\ fu~ ~:'im~ "'1 dm 7 ,h.\ 1ÍrPllente nié!!, ~ "1l la 

tahl(\. 'de a\ lso'\' . , , 

(8.-1434) 

."-VISO 

Por l'óll7:l pa'ladn ron fecha ca torc .. de 10'1 ('orrlentes 
ante el C'orreilor Tltuln.do de ('!;ta Plaza, señor FranCISco 
<'rrva.nte!< K01 ~ña, me v"ndló ~J ., .. fior Andr(.<¡ Ar¡<;tIrlu el 
f'".,t~urant denomma.l0 "Manhattan", ubl0ado en In Ave
m.ln Mnd¡>ro número 8, ,le esta Clu(lnd, Quedando a ('ar!!;n !le 

~I' u('on,palinn ~R croQuIs rorr<,spon'1!enteQ, qu<.' I!'XH~' I' l¡cllo ~Cfíor ,'\nshdu el png!vo <'le la explesada ne~oclaclón 
1'1 l'l tíeul" '1" elfol Rpc;lllml'nto " LO' (JU~ b~o saher al púb]¡co ¡>n gl'nHal 

Ii ,- N'c. t<I~1 n <,hhlpdl\hn ,1ó¿¡¡nI<'n~\o~"l\: r .. t~, Ml'J¡Ptq.t,' llr-I, erl- '"M(tXICO,' D F, 15 de' jUHo de' 1,926 
' ~o'ft'thlr"et1y~ ' ItJl'l n~dJsarlOs e'n 'e~a Secretaría., ~e~t1n se 1;_ " ,t. '\,,~I1l,,~ H', Le~i~ .... " 

diC. roAIil aa ¡¡l. M., l' (a_1411), 
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GU.\RDIAN A88Un.\XC~ CO;)lP.\NY Ul\II'fED, DE LONDRES. 

R\,presentante General GUILLERMO M ARRIOLA Avemda Uruguay 95 -M~x\Co, D. F. 

BALANCE DE LA GUARDlAN ASSURANCE CO~I[,A"'Y LUIITED EN 31 DE DICIEl\IBllE DE ltB. 

P.\SI"\"O 

Capital de ProPietarIOS entreg¡¡do 
200,000 ACCiones de PreferenCia al 5 % de 

f ~ cada una, enteramente llbera
d¡¡s 

400,000 AccJOnes OrdIDarlas de f. 3 cada 
una, con 10 chelmes pa~ados 

30,000 ACCIOnes de 10 chelInes cada una, 
temdal!t por el Personal de la 

Compañla y enteramente liberadas. 
Fondo de Se!\uro!! de VIda 
Fondo de Seguro!! de Incendios . 
Fondo de Seguros de A.ccldentes, Robos y 

de Seguro General • . 
Fondo de Seguros Marítimos 
Fondo de Seguros de RedenCión . 
Fondo de PenslOn~s dtl Empleados ! 

Fondo de ~rltlltía de Fidelidad de Em1 
pleados ; .,' 

fteseJ'va de InverSión y Fondo de ContIn-
gencIa .•..... 

Cuenta de Ganancias y PérdIdas., 
Cuenta de las Ganancias de los A{!clOnls

tns Robre el Fondo Se~uros de Vida . .. 

RerlamaclOnes ad mltlrIas o señalada~, pe
ro no pa~adas 

Rentas VitaliCias debidas y no pa~adas .. 
Sa Idoll debIdos a Compañ.las Reasegura-

dora!... . __ ,. ., .. , .. ., .• 

Saldos 
Di.vldend()s pet.ldlentes de pago 
Saldos debidos a Agentes y otros 
Gn¡,toos de Admmlstrac!ón debIdos 
Tntere!!es pagados antICIpadamente 
Primas pagadas antICipadamente . 
Letras l'endlentea de pa~o . 
Ganancias y P.árdldas Saldo debIdo ~l Fon-

00 de lo!! PropIetarios ' 
~aldQs d~bldo!! a o~ros Fon,do, . 
C't¡elilta ,!de fluspelíll!l1P , ', . .." 
('ll',,"ta d~ Rease~u¡rO!l E!!tpeCla,Je-s 1", 
NOTA -MemAs' de lo antedIcho, la Com
• ' puMa tieIje responsabrti&a'des por ,Ca-

'pltal no llamad? ',~üi-I' ~obfl" '.t\rc\ones 
de ctorppa~ías subsldláhas' , 

.< 1 

11. 11. \ 

ACTIVO: 

1 015,000 

G 565,130 
1 310,000 

492,000 O f 
328,641 8 
156,243 
154,156 () 

6,912 

291,900 O 
178,941 ~ 

75,000 

~f5,70,924 

576,629 
372 

332,393 12 
451°18 11 

153,65( 5 
32,142 3 

113 19 

O Hlllnteca" S ,In e Bienes dentro del Remo 
Umdo ubicados . . 

Hipoteca!> sobre Bienes fuera del Reino 
Umdo ubicados . 

PréRtnmos sobre USl1fructos Vitalicios. .. 
Pr<éstamos sobre ReversIOnes. . •. 
Préstamos !'!obre la!! Pólizas de la Com-

pañía, dentro de su valor de ,rescate. 
préstamos sobre Tltulos y Acciones . 
Primas a crédito (lImItadas 11. 20%) • 

, Préstamos sorre Se~UrIdad Personal .. 
7 InversIOnes 
O DpPóslto con la Alta Corte . 

Valores del Gobierno Brltá.mco .• 
Títulos del Banco de In~laterra ..• 
V,tlori's MunlcIPale:¡; y de Condados (Rei-o 

5 
O 

O 

no UmrIo) , 
Valores de los Gobiernos rIe la India y 

de las Colomab . 
V'l.lores Provmclales de la IndIa y de 

las Colonia!! . 
Valores MUmcIPales de la India y de las 

Colomas 
Va lores de GobIernos Extranjeros • 
Valores Mumcipales Extranjeros 
OblJgaclOneS de FerrocarrIles y otra!! 

Obhg¡¡r'lol' es y Ol)J¡ga<.lon¡.s Hlpoteca
I ¡a~ (NaCIOnales y ExtranJeras) , 

Fondos oe Ferrocarriles y OtlO. Fondos 
de PreferencIa y GarantIzado!'! 

Fondos y A.ccJOnes Ordinarios de Ferro
carnles y otros FonQoa y AccIOnes Or-
dinarIOs .. 

Car~a dI' Rénta. . 
Rentas de Terrenos de Propiedad absoluta 
Rentas de Terrenos arren1iado!! . 

1 Usufructos VitaliCIOS. 
RpversJOnes . " . 
Pro¡Hedad de Casas, absoluta y en Arnendo 
Sllllestros qUe deben las ompailfas Rease-

3 gUlarIoras 
Saldos debidos por otros Fondos 

8 GanancIa debida por el Fondo de Incen-
148 IR 10 dIos 

36,6U 2 5 Ganftn('Ia debIda por 1'1 Fonr.o de Acciden

15f>,621 :. 
36,H8 11 5 
;lil,797 O .6 
13,~(5 1I ,4 

teq, R<'lbo y Seguro G!'neraZ , 
Ga Il'l.nCH1. debida por (11 Fondo de Seguros 

Jlfal ítnnos '. . 
G"n~nclr debIda por el· Fondo 'We~tm[n!l

ter 
Saldo'! QebJ('1 o ~ por .""o:-ente,, V (ltros Sa\l10, 
Saldos debld:>!! por Compañías ReUlegura-

oOlas . 
PrIma" pendlente~ de pago 
Intl'I N'l'S, DIVidendos y AlqUIleres pendlen-

t t's rle pago . " 
rntpré~ dpvQn~ado pero no paladero 
LetrRs a cobrar, Remesas de A~entes, etc. 

I 1Ó ,9S81~90 nl'p()slt~s I'Ud" ,' .. , ¡ .. ' 1, 
, • i ==-==-=, 11<, <,ont ndo -T'n D<tp(¡slto \ 

, Rf'lfteI6;rl,"fi,l,1I llevlllOI'NII ,t1e, f'll"ntftJl n i 1011 A,c-efonlllltftlll 
H,.,O'flnq ronfrqntfuJo laq antpc~<le:nte!l Cu~ntn" (19 ln n ,.n. 

sds' y 'Balances cpn lN' L!bro!! y C'upntnq ne la 0ft('ma Gen-
tia) v d" la~ <:;ucurs91e<; I"n Gran Brptai'la y con lnq Cuentas c ertlftJamos' 
de l~s otras SUcursftJ<,s, nq! ('omo OUP con lo~ B'1l'1.ncps Re-

En Caja :1' Cuelltt CorrIente 

• 

e •• ti. 

U5:p24 14,11 

n,SIlí 13 o 
187,617 7 , 

911,194 16 I 

220,2a4 ,¡I 7 
23~,5S1 10 o 

.1,272 1 1 
16,206 4 9 

34,413 19 1 
2925,023 H 1 

4,061 t o 
103,931 15 2 . 
501,161 6 

13,391 11 10f 
194,5'10' 5 2 
3911,514 11 3 
73,151 16 3 

1 30',331 'H 9 

458,457 17 o 

163,2~O 2 IJ 
l~ ,97(1 (1 o 
54,!I06 o o 
9Ó,2'~ 18 11 
10,460 O o 
44,786 17 10 

.06,128 11 9 

135,6H 19 
36,H& 11 

112,026 

31,262 17 

10,OPO o 

'3,3a.~ "1 

"" J.., '. 
48,SU 2 
22,233 l' 

2 

7 

o 
7 
3 

11 • 
9,321 3 5 

97,704 2 I 
\. ~,~~2 1§ /) 

1r,b10 o 6 
317,319 4 r; 
231,~4S 13 6 

10.988,190 4 2 

vIsado~ de Compañia" de Seguros de la" que la Guardlan el! 1 - Que los taulos de Bol!'!a quedan IncluIdo'J al 
nrqpletarIll, slenrIo dIchos Balances !ncorpomdos fn las wllor <lU~ I~~ <'orresponde en 1011 ¡'¡/lr?1I de la Compailfa. v 
C'n"ntas rlp "eferE'nr:H'I Hemos venn('ado los Valores. Inver- que, comparando su valor corre-sllondlente con el v'alor vi
SIOnE''' y ,'3nJUos en Dmero de Contado de la ()ompañfa Una ~Iendo en el Mercado "n 31 111" diCiembre de 1925,.el Actl-
1l0rcIÍln del Activo ha SIdo deposItada, conforme a L~Yes YO. tal como queda especlft('ado en los Balance!!, eett, en !!u 
Local.,,,, en vanas locahdades fuera del Remo Ullldo ublca- ('onjunto, plenamente del valor en los mil!mos indleado. 
das, como ,Seguridad Para con 10& Tpnedores de Pólizas en 2 -QUI" Una Porción de dl('ho Activo ha ,.ldo deposlta
rl!('has pRrtes emitIda!! Hemos obtellldo todos los mformes 1 da <,onform!' a Lev¡,s localee, en varia!! localidades tuera 
v explIcaciones que n"ceslt~bamos, y con SUJeción a las rIel Remo Unido ubicadas, como garantía en provecho de 
C'uenta~ de In~resos y Balance!'! mcluyendo las Cifras de b.!! lo~ Tenedores de Pólizas allt emltlda.s. 
Compnñlas de laR que esta Compañia es propletana, dIchas 3 -Que nmlruna Parte de Fondl) ¡ll~uzro ha sfa~Plea
C'Ul"ntas de In~r!'~os y Bnlances <,stán, a nuestro JUiCIO, ex- oa, nI dfrecta ni mdluctamente, para ftn~s que no sean loa 
t .. ndldos con toda la perfeCCión y exactitud debIda, de ma- de la clase de ne,"oclOs para la cual ea aplicable, 
nE'ra que presentan a la "Ista la verdadera y correcta SI
tl':><'ión de los nep;OClOS de la Compañia, s,g(m ros lDforme, 
qllt' tenemos v las expbcaclOu¡qfl q~e -ll.e rfOs tup,rpl1 , j1rop'Jf. 
ClOnadas y se~ún rlll!ult~ {Je los Libros de la Compañía 

Londrell~' rS" QE. t in!iYd hel 1926 -CooPl!'r Bl'otherl'l &: ('o., 
CeMa.doha PÚblicos, Revisores de Cuentas. , 



OlA RIO OFICIAL Lunes i!l ele julio <le 1!l.'.!6 

'-lI4.",."'¡OIU", ~ UOIUU".UUt'" 

(tnlJltll \lmoDt'lhl 

, t 

'11',0111'111 \ lit ,1( 11'\1. ni; '1'\( (11\\ \, )) F. 

RJ::-I \TI: 

I'rill1t'J'u \h""I\('II.\ 

1 \ 1',.\ 21 (lp Hllln ¡lit lll..!.I , " J.,.., tI I (1 11111 ~""I '-¡l.' r( 1111-

lll:l il "" 1"1 ])(,:,1 ", (11 ti lll( dI d, • bt.\ 'j'"on¡ ,'lla,' el 101' 
, Id" (111' 11" 111,11 ( ,\11" 101\ ,¡ 1\11111 111[ ,1,' ¡.l l.lll~ Ji d" 1.1 

A la~ (lO(t" ]Iol as (]Il 11;.1 ~1 11p] ,11 (U,I] ~t' 1,Ill:ll,II,IJ1 ("¡III1I.1 (]. :--,111 P,dl/J ,] " In:, ]'1111>" ti" t'qn :-hlll!\lp.lll\l,¡{l, 
en ~l JO(':1l que ocup.\ lSt ,) '1',,"(,\ PI 1,1 ~n (>] J'\]."' ltl .\.1(10- 1'.1'.1 hl,,,1 efe"t l\O un allen,l" ti" (ontllhuL'lOlJ •. ' 
na,l, (l os 10t1" ,1 1' tell "n " ul,lI 111,,<, ('1\ 1.1 [,n (,lllt (It 1) ( 1\ - L ,'> lJO~tUl'\., qUe '1' hag,ln "\ (Iuf> , .. ,In .lülJll:'llJl", ,olJ 

pmterl.\, 11l11lH'ln~ CII1 ( \I, 111,\ V 'IP(t, (]" 1.'<,\.1 (',(IIIl,I1. ,!In fOlm. ,1 la le" tlfh'" l,\11 ~el :llJ,'II,('1.1~ tll ... l ,oll,e}>to (1< 'lll" 

suve¡flue de Oph()(I'llt,,~ (1t·1Il!.1 \ (j(l'" ~t'tl'" (utllll,lIln' "I\ll~ .le 1),('" p ,lla e l llll1,ltl 1.\ llotlllId 11 •• ~14,'120Ilil. 
C\n~uentn Ct'ntíqH'tIo' ¡jf' metlo 11l ,ldr,)(lo, (On lo~ lln,],l" (,X!'O]{C'E ::'I1Il, ;\OYE('IE;\'1'ON Ve1;\T1'1 PF;SOS, \ 11,,\ /¡~_ 
slfUlent!',> nI );Ollt 'on :\T'l,nu('I); ,11 J:\ll, (on l\I¡¡\u,1 j,(,- (,\1 ,I'l",n,ulo ,1 dHlla plople¡].1d 

pez, al Qll~l\t", tOI1 Pl'rllo Oltll., y 011 POI\It'l1t~ (I)n (,dl( Por la 111" ... ('ntf' 't' notll1l.1 nI PIO,Plt't:tlll
l 

,I pl jlll'(II.) 
,le su UblCólCII)I\, emh.1lg,lClos ,11 bt'ñol ,lo;,,, P,\ll)\11o, ]l,\1,~ dE' qm' ~e tI'II,l, slñol FR.\"('rSl'IJ ()U'l'l~(; .\ r'());~.;];(' \,11 01 
l'.lcer /la"'l' :1 la HaPI~nd\1 Puh]¡p,( rlt' lo 'lut' ,l,hll,J.l"'U IU,III)I, ll'f' 'u ,11J!11IPlllo:- 1',11,\ liI~ d, 'U .... l,g,Ll,' ... 
ti.Hln señol • .J ," Ú' :\I~n(l('/, lJm CO!1c .. pto ,j(' 1('11 t,l' (¡,. 1,1 11.1 - Su tI .1 L', lO Ef. C't l\ o .\ o ll"lle, l 1(,n 

CIE'nt!;¡, "El ,".llIO", tll, l EJ,~tado j Z:tc,ltecas I ' T,\( <lo,l\a, [l 1", " 11\ ,1 .. Julio ,1l' 1n2r. 

Sel"ll! ,11' ha;,f' 1'<11,' ,,1 r p ma ',1,1 l.\ntHla,1 ,le ])Oq ;\IlL I ],;¡ T""'''lelll :lIU I1 llIp.tl, _\Jnutlldu (1I"llln('rll. 
t"IEN'l'O OCHENTA y CUATRO PERO:'; OCIIE'\T \ y lH)R , (It.-l:m') 
CEX'f \ YQt;1, di'<11\('I(lo \.1 .. 1 dIez por l'lento de 1.1 ~um,l '¡tl t' . 

S~ tomÓ Jl,lI.1 la ,11nHmed:1 antpllOl ' _ __ , __ _ _________ __ __ _ h _ _ _____ _ __ _ ___ _ _ _ _ ____ _ _ _ 

1.ft <, ¡¡(,I'OI\,I~ IJ1tele~all,l~ en .\(lqUIII1 los PINhos 1]< '111'" 1 

S(' tl.lt:l. el, hE'l .í n o,urIII {L (' ... 1., Oficln.1 !'l (\1.1 Y hOla <;e- , H D J A R 1 O O F I e 1 Al. " 
ñaLI(\o .... 1>1 ",pntando RU9 pORttll'n9 pO! escrito' ,1Po\ ,,,],,. 1 • 

f.I¡ el p·II".:1 d, ,lhr'll" ,Ol'l""'flo11r1lpntt·, pI qUI' ~,'l\ Il'fi ]lal a : SRCRET1\1U.:\ I>E GOREnN.\CION 
garantl7.{'J ],1.~ rn¡j,\I,I' \ »111:l'o que 'le I\IClf'lf'Il, \ 11" un 
rt-'Itlfir,\do (111" :ItlP(11t ... hnuPl9(' (l(>po~ltad" !'ll ],1 ('.IJl dt' \ I 
estol '1''-''-01 f'J [.1 (1 In1)lorte (le 1f t 1l0QU1'a, confol m .. lo ,11'-- DIRECTOR: 
ponen lo~ ,11 tículf' .. ud 8) al 911 de .. u Lev Orf.l,;llll('a, En 1'1 1 ,Lic. Eduartlo.Gómez GaHardo. 
(onc,'pto ti,· {!lll' 1.1 .. <¡lIt> C,IlI'Zlnn d .. :1.1"\\1\(1 '11' ~'t" S 1 ( -

qUIt,¡tns, no bt'I'á n 1(lm<1(la ,~ en (on"-Hlera C¡(JI1 

¡\H';\lf'fl, ) lo) Ile Jultn ,11' H2fi OFICINAS: 
Por Ol n en rl~l ',1:'(>"'0]('10 Genel :11, el Subte~orel'o, f.. Bu('nnJl NGml'ro tIt. 

TF:~ORF.RlA DE 1,," FEDERM'IO" 

!of'('~'i4t1 Sf'~I\III1~:l'~po {'"arto 
"u~IOnf'K ,. Do~('lol1~1If 

Tf'ref'rll UJIlOncdll 

('OXVO(' A '!'ORlA 

1:1 ,lía ~l ,ip! 111 (~ E nte me~, (l. las once hora~, SP .]lroct'

dtr~ "n ,1 1", ft 1 qut' nl U]l,l la 'l'~~(\l ería tl~ lit Ft'ller,l('Il>n, 
jOn pI I'al.1CJ{) KH'lnll,il ,11 r .. m;¡(,· (1" 1.1. ca ~a núm<'lo .35. 
nnt(" 3 \ 2,5 (ji> 1,1 jJlmWl'l (,JIp rl ... Hlllalgo, antIgu.1 \ 
hoy P !'d lo )11'1 ellO, t'n ps t.' ciudad, f'mhm'gada a la ~1I('f'

slí,n de 1.1 'eñm ,1 n,,101 (>5 'SI¡:?,U~1 0:1 de 01 hz González, pn¡ 
.1dl'l¡¡l(, ,1 ... 1 1111\11'('<.,(0 r/'lpI ,)1 (le l TlInl1l f' ~obre hf'1 "np¡,l~ 

¡;::t'r~ll~ d," ¡''\~f' 1'nl;t pJ \em.ltl" In (antidad <1e (']'A

RE,,'!'.\. Y :-tU:T]; ?1m. VEI).''!'E PE:NO~ r:T;\(,V~~;\'L\ ('EX

TAVOFl r] .. dur Jlf\ ,,\ ¡J dI( 7 pOI (IPlllo l'lo\.lre la l'lIm,1 l/lit' 

se t0\11" p.lI ,1 1 \ :tlmlln~d:l antE'llnr, Siendo post'Ha lr¡:al 
In qut' ('ubl a In ... (lo~ tel Cf'ras P,ll te~ ele uleha suma 

Ignollíndo<,,, lo~ (lOml('ll!os del lepl'eSentante <:le In "1I

res Ión lIE' 1.1 <E'iiol a María tI<' J" .. ús :\101'11n \'luda ,1 .. :\1.1\

t{nez ) del Sl'ñol J~"tíban BallE'9teroi', qut;. tlg-U\;¡,n ('('mo 
:LCTEe(lort'~ dE' la sure51Íln dE' la sei\ma FIguf'roa dE' ()rtl7. 

Gonzilf'/, lIt' aruerr10 ('on 10 pleC'f']lt\lnlln en 1'1 artí('ulo 81 
de la, Le" ()r~[¡ntr:l d(' e<;t,a TpSorE'l í.l, Por mpnlo (le l.1 J1l'P

I.'oentp H' 1l'S ('Ita JI .1 1 n ('(Uf roncurJ an al ncto de remat .. 

L;l.~ lHlbnni\~ IJ1tele~adn<; {In adq\llrll 1.1 {mcl d e q\l!"' 

se tInt.l, '(leh .. rán (\lllll\r a p't.1 Ofi{'III.L pI día y hora ~I:_ 
ñ.l1arlo< pn'":ntallcl,, ~ll. 'po~tulil~ ]101 ¡<9ClltO y ·a]Jo\,1Cla. I 

~n el IIn'(lpl ,11' ,,])0111) (on espondlPllt e. pi Qtlf' .~1 \ Ir;l pnr1 

garal1tl7:11 1'\' nlf'Jol'~" y pUJa" qUf' 'p híl'i l'nn, "\ ,J .. I\n 
('er,t¡fiell.llo qUll .,(1 t ,lit" ha]).,r<" d('pn~ltatlo ('11 1:1 í':l1a (]e: 

T,nI.EJt'Q:\' OS: Erle"oD, 1-33-5::. - IUuJennll, 6-lS5 Jub ... 

HorllK IIf' olleinn: lIe 11111 S% n lnlll 13: '1 de 1"" 161\ W 18 

±=::: 

Por un triluelltre • 0.00 

. Sub'l('ril,clon~ .. pAra .. 1 ~stl'n,njerol 

Por un trlmetltre 

(P 'l.GO ADF.LANT ADO) 

Lo.. p~r(odo!l de lIubllerlp('Uhl ('orrr'lponden n 1011 tri
mCllh'('!I nnturnlell d('1 nfl~¡ illrrlilafló .. e Jor l •• melle. Inler
medloll, hlll "nb"I'IJ»t'lonM Clue .e ;plIlnn 1\,11 •• 41011 l. prlme
rOl! ('fn('() 11111'1 ele 1M 110,11 .... uo. ~ae" d~ eutla trbn."re. 

Lit'! "ubll('rlpei.ni~ ~ IW JuQ'1Ul .ldo J'fllD\-oda., !le .UI-

penllf'rlJl n IIU ven('lmlento. • 
Se e~iu'f'df'n 1:; dIos pDra rt'elttmnelonell de perJ6dleóII 

dlrlQ;I~911 ni J,1I,f.erlor lIe la RepGbllen ,. tl'C'ln1,n pnrn el ex
trn!')ero. 

NiÍlnel'o del dll1,. 

N6m.ero. ntrnlllldo.1 

De un nfio o meno... " •• •• •• " 
D!' ""',11 de n~ ,ail.o, Jlo.terloru n l~H .. 
Aaterlore. " 1'1.5.. ., " •. .. 

A\,l'lo • .., doeu~elltos f'u.'1.A ,,,"ul'eH\n debe 
paJl'arlle eoll1onlle Il la Le'f, por e.da U-
Jlen .••••••••.••••••• , •• 

B .... n.neel "f doeu~~nto •• 1qt.\llIrea, linfa ... 

111 0.10 

111 0.20 

" .MiO 
ti 1.00 

" 0./10 

" 1.00 

~sta T'>~tll ('11) ,1 ImJ)f)1 ~e (le la po~tl1! n, ponforrne lo d~.-' TnD.\ STTlT.V'lON DE FONDO,S, DEBE HACERSE A 
ponen 1" .. .lltíntlo' ,hJ 8i nI 90 ell' la citada 1,., ~n .. l NO~Bl~E DEL e CONTADOR D\i:L DIARIO OFICIAL 
concepto rl" qu<' 1,,~ que Cltl'E'1Can de nlguno de e~to~ I ~qlll- I , 

SItos, no ~el'án tOl11all,l~ f n conblderaclón i I'urn IIU ·p.ltUfAd6a ea In t'.1t'16n IDme¡Jltttn, lolnmf'n-

1\Thwo, a 13 11 .. Jubo de 1926. I tf' 10(' 1"·('1,'&rA. )(111 aV~Il'" CJlIe ~e e .. tn,:uell fl,~t." ~~ 1111 

Por 01 den del Tesorero General, el SlIbte&ort:>ro. G.! 10~ "'el ,~~ p,~t~J'\Ol' ,nl,cte M l,fII'l'(l~., ,,4) ~i~. r,... 

QulntAJla -Rubr¡('l\, ,P0n.nble la DlrecclGtI. 'J! 1011 ~rr.""'~IJ.,orJ,lJ.tl&fl~lll' ~ ' ''f,lIl-
(R,-l lar) ¡"rtl Itw .. rr".'" .. ,'o .. fll"!'1 


